
B . O . d e l E .— N úm. 181 29 j unio 1948 A n exo  único.— Pagina 1557

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
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MINISTERIO DE MARINA
ANUNCIO

Para general conocimiento se hace pú
blico qae el dia 10 d e l; próximo Julio a 
las diez horas de su mañana se celebrará 
en este Ministerio «Pública Concurrencia» 
para la adjudicación de las pruñeras ma
terias que a continuación se detallan des
tinadas a la fabricación de pinturas para 
la Marina de Guerra durante el año de 
1948:
17.838,60 kg. de albayalde.

902,10 » de alcohol.
450,109 » de amarillo cromo.
765,546 » de aluminio.

1.490,800 » de colofonia.
17.886,081 »  de goma éster.
1.935,102 » de óxido de cobre negro.
1.311,540 » de óxido de cobre, rojo.

17.163,417 » de óxido de hierro.
601,893 » de óxido de mercurio.

14.862,740 » de óxido de zinc.
311,080 » de resinato de cobre.
156,818 » de pigmento rojo.

9.673,818 » de Standoil B.
13.687.000 » de aceite de linaza.
29.577,390 » de aguarrás.
12.000 núm. de envases de chapa de 20

litros.
10.000 » de envases de chapa de 7,35

litros.
8.000 » de envases de chapa de 4,65

litros.
Los pliegos de condiciones se encuen

tran de manifiesto en el Negociado de
Adquisiciones de la Jefatura de los Servi
cios de Intendencia de este Ministerio, 
todos los dias laborables, en las horas há
biles de oficina. Igualmente pueden exa
minarse en las Intendencias de los 'Depar
tamentos Marítimos. Comandancias Ge
nerales de las Bases Navales de Baleares 
y Canarias y en la Jefatura de los Servi
cios de Intendencia de las Comandancias 
de Marina de Barcelona, Bilbao y Sevilla.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 23 de Junio de 1943.-—El Te
niente Coronel Jefe del Negociado de Ad
quisiciones, Rafael Quixal.

4.069—O.

MINISTERIO DEL AIRE I
Dirección General de Protección de Vuelo
C on cu rso  núm 7.148.-Expediente  núm. 123

Se convoca concurso público para la 
ejecución de las obras del proyecto titu
lado linea de interconexión a 15.000 V en
tre el aeropuerto transoceánico de Barajas 
y el campo de experiencias del I. N. T. A. 
en Torrejón de Ardoz, con un precio lí
mite de 574.513,85 pesetas.

El pliego de condiciones legales ha sido 
publicado en el «B. O. del Aire» núme
ro 46. El proyecto y la relación de los ma
teriales que se facilita, se encuentra a dis
posición de los interesados en la Secreta
ria de la Junta Económica, cajLle de Oríila, 
número 9.

Las ofertas, en sobre cerrado y lacrado, 
serán presentadas por los señores Imita
dores ante la Junta Económica, que a tal 
efecto se reunirá el día 20 del próximo 
mes de julio, a las 10,30 horas. El importe 
de este anuncio será de cuenta del adju
dicatario.

Madrid, 25 de junio de 1948.—El Secre
tario de la Junta Económica.

4.053—0. ________  _________

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

A djudicación  de obras

Como resultado de la subasta anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 145 de 24 de mayo de 1948, 
para la ejecución de las obras de los edi
ficios de la plaza mayor del nuevo pue
blo de Ontinar de Salz (Ayuntamiento, 
viviendas del Médico y empleados, pana
dería), de la zona de interés nacional de 
la Acequia de La Violada (Zaragoza), la 
Dirección General de Colonización ha te
nido a bien adjudicar dichas obra3 a 
«Madre y Compañia, S. L.», por la can
tidad de setecientas ochenta mil setecien
tas cuarenta y cuatro pesetas con cua
renta y dos céntimos (780.744,42), a que 
asciende el presupuesto de ejecución por 
contrata.

Madrid, 24 de junio de 1948.—El In
geniero Subdirector de Obras (ilegible).

1.541-0.

Como resultado del concurso para la 
ejecución de un estercolero múltiple en 
el pueblo de El Torno, del término muni
cipal de Jerez de la Frontera (Cádiz), cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
cuatrocientas sesenta y dos mil cuatro
cientas quince pesetas con treinta cénti
mos (462.415,30), la Dirección General de' 
Colonización ha tenido a bien adjudicar 
las obras a don José Garcia Redoblat, 
por la cantidad de cuatrocientas trece 
mil ochocientas sesenta y una pesetas con 
ochenta céntimos (413.861,80», que repre
senta una baja del 10,499976 por 100 del 
presupuesto de ejecución por contrata.

Madrid, 25 de junio de 1948.—El Inge- 
nieio Subdirector de Obras (ilegible).

1.544-0.

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 158, de 6 de junio de 
1948, para adjudicación de las obras de 
construcción de un núcleo rural en el 
caserío principal del cortijo de San Isi
dro, sito en el término municipal de 
Aran juez (Madrid) cuyo presupuesto de 
contrata asciende a tres millones seis
cientas seis mil cien pesetas con cin
cuenta y cuati" céntimos (3.606.100,54), 
la Dirección General de Colonización ha 
tenido a bien adjudicar dichas obras a 
Construcciones Salanueva, S. A., por la 
cantidad dr tres millones cuarenta y seis 
mil seiscientas cuarenta y seis pesetas 
(3.046.646), con una baja, que representa 
el 15.514113 por 100 del "presupuesto de 
ejecución por contrata

Madrid, 23 de Junio de 1948.—E l '  Inge
niero Subdirector de Obras.

1.51:9- -O.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION 

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS 

E dicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación. 
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 89 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción, por el presente se lla
ma y cita al ex Cartero urbano interi
no de JLHimiel don Jesús Lara García, y 
por su fallecimiento, a sus herederos, pa
ra que se persone en el local de ia Di
rección General de Correos asignado a 
esta Delegación, por si o por represen
tante debidamente autorizado, el dia diez 
de septiempre de mil novecientos cuaren
ta y ocho, a las once horas, para proce
der a la practica de liquidación provisio
nal de presunto alcance que determina el 
mencionado artículo, en el expediente de 
reintegro al Tesoro de cuatro mil ochen
ta y cinco pesetas con veinticinco cénti
mos (4.385,25 pesetas), que se instruye 
por apropiación de fondos del servicio de 
Giro en los meses de diciembre de 1945 
a marzo de 1946 contra el mencionado 
funcionario, juntamente con el ex sub
alterno de Correa de Daimiel don José 
Martín Sánchez 

También se le llama, cita y emplaza 
para recoger, acto seguido de terminar 
dicha práctica, el correspondiente pliego 
de cargos que se le tendrán formulados* 
bajo apercioimiento de que en el caso d « 
no recogerlo dentre del término de diez 
días de su emplazamiento y contestarlo 
en el de quince días serán declarados 
en rebeldía, continuando el procedimien
to sin su audiencia, y les pararán las de
más consecuencias y perjuicios a que hu
biere lugar.

Dado en Madrid a veintitrés de Junio 
de mil novecientos cuarena y ocho.—El 
Delegado, Félix Carbajal Riego, 

1.535—0,

  
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público, para gene

ral conocim iento que, apro 
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa  
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trim estre ......   65,00
S em estre .................  130,00
A ñ o  ......................... 260,00
N ú m ero  corriente. 1,00 

»  atrasado.. 2,00  
»  con suple
m ento o an^xo, 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar 9us 
giros de acuerdo con la ex 
presada tarifa, y aquellos que , 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de tos trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

Subasta

El E::cmo. Sr. Ministro del Ejército (Di
rección General de Servicios), ha dispues
to  se celebre una subasta para la adquisi
ción de los artículos que al f in a rse  rela
cionan, para el Servicio de Cam pam ento 
(plan de Labores de 1948).

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Jun tas  del Establecim iento C entral de 
In tendencia (Pacifico, 36, M adrid), a las 
nueve horas del día doce de julio próximo, 
an te  el Tribunal reglamentario.

D urante media hora, el Tribunal adm i
tirá  todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten  al modelo de proposición 
oficial.

Dichos pliegos se p resentarán  bajo sobre 
cerrado, cuya apertu ra  se verificará una 
vez transcurrida la referida media hGra. 
El Tribunal podrá exigir las garantías que 
estime precisas para acreditar la persona
lidad de los ofertantes. Una vez abier
ta s  las ofertas, se harán  las adjudicacio
nes provisionales a las que, ajustándose 
a  Las condiciones m arcadas en los pliegos, 
sean m ás ventajosas. Caso de ser dos o 
m ás proposiciones iguales, se invitará por 
el Presidente a una licitación por pujas a 
la llana duran te  quince minutos, y si te r
minado. el plazo subsistiese igualdad se 
decidirá por sorteo.

Sólo se adm itirán  proposiciones directas 
de los propios fabricantes, sin que la can
tidad a fabricar por ellos en un plazo de 
noventa días, sea superior al setenta y 
cinco por ciento de la capacidad de tra 
bajo de su industria en uñ tu rno  normal, 
siendo los m ateriales procedentes de fa
bricación española.

El T ribunal se reserva el derecho de 
am pliar la oferta, si conviene al Servi
cio,* en las condiciones que señala el a r
tículo 36 del Reglam ento de C ontratación, 
previa anrobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta sú b a la , así como el modelo 
de proposición, se#publican a* continua
ción de este anuncio en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, estando tam 
bién expuestos desde esta fecha en la Je 
fa tu ra  del Detall todos los días y horas 
laborables.

Las m uestras de los artículos a adqui
rir podrán ser exam inadas los días labo
rables. de diez a trece horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
.los preceptos del Reglam ento provisional 
de Contratación A dm inistrativa de 10 de 
enero de 1931 y disposiciones complemen
ta rías

El im porte de esta publicación será sa
tisfecho* a prorrateo entre los adjudica
tarios.

M adrid, 19 de Junio de 1948.

Relación de artículos a adquirir en esta 
subasta

9 motores eléctricos
19 motores de explosión.
13 juegos de cadenas transm isión.
12 juegos de correas de transm isión.
15 luesos de útiles de suministro.

164 juegos de pesas y medidas.
312 atal-ales a la catalana de varas.
259 afaísles a la catalana de guías.
21 equinos caballos de Generales. i
70 equinos caballos de Jefes. 1

834 equinos caballos de tropa.
300 baríes modelo 1.895.

61.962 mí-tros lona cam uflada de 57 cen
tímetros.

2.850 mevros lona camuflada de 75 cm. 
27 429 mearos cincha de vnte de 5 cm.
13 594 mearos arpillera de 84 cm.
4.680 ovillos de hilo de lino del.núm  20.

784 largueros níno Balsaín, prim era, de 
3 x 0,075 x 0.075, m anufactura

dos.
81.505 kilogramos álam o en rollo de te r

cera.

97 largueros pino Balsaín, de prime
ra. de 3.30 x 0,10 x 0,10, m anufac

turados.
53 largueros pino Balsaín, de primera, 

de 4.30 x 0,10 x 0,10, m anufactura
dos.

39'tablones pino Balsaín, de primera, 
de 4 x 0,21 x 0,076. m anufactura
dos.

1.522 largueros de haya, de 1,90 x 0,04 
x 0,04. m anufacturados.

1.020 kilogramos p in tura caqui regla
m entaria.

2.313 kilogramos vaquetilla avellana. 
39.225 metros cuerda de cáñam o de 9 mm.
14.877 metros cuerda de cáñam o de 6 mm.
12.582 metros cuerda de cáñam o de 3 mm

Modelo de proposición
Don ........... (nom bre..y apellidos), domi

ciliado en ...........   calle    número ...
  con cédula personal ..........  (reséñese

este documento u otro de identidad), en
nombre ..........  (propio o como apoderado
legal de), hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BÓLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para la
adquisición de  , y en su virtud, se
compromete u obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su mas 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..........  (en número y le
tra ) , de las características técnicas figu
radas en el p li^ o  de condiciones, al pre
cio de ..........  pesetas cada ..........

3.° Que al pliego se une el resguardo o 
carta de oago que im porta   (en le
tra) pesetas’ (<*gún la cuantía de la ofer
ta), que Justifica el depósito hecho con 
arreglo a! u tw o  de condiciones legales

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al olíceo. >

5.° (Se hará constar si cuenta con orí- 
meras m aterias o le es necesario recibir
las: en este caso deberá acom pañarse a 
la nronorícíón el pedido de las que r ece- 
síte, en los impresos reglam entarios y en 
el número de ejem plares orerisos.)

Fecha y rúbrica del licitndor o petsona 
que legalmente le represente.

N ota.—La oferta se extenderá en pliego 
entero de papel a liad o  de la oase  octava.

Plieqo de condiciones técnicas que ha de 
reqir en la subasta del Servicio de Cam
pam ento (presupuesto ordinario de 1948), 
dispuesta por la Superioridad en 4 de 

m.arzo •de 7948.
Prim era.—Será objeto de adquisición los 

efectos relacionados en el anuncio
S eg u n d a .-L as características de los ar

tículos relacionados son las que a conti
nuación se citan:

M o t o r  e l é c t r ic o

Motor trifásico: 16,5 H. P., 220330 V., 
3000 revoluciones por minuto tproxima- 
dam ^nte y corriente alterna.

Un in terruptor, puesta en m archa para 
ídem, escolla triángulo -otativo.

Tres cortacorrientes, fusibles rioo «Sie
mens». tablero 30 A

Tres pernios conexión acom etida cua 
dro.

Dimensiones aproxim adas en la base de 
!a máquina para el acoplan',: n to  oel ruó- 
to r : 75 x 50 cm.

Diámetro de la polea motor: 12 cm, 
grueso. 7 cm.

Taladro del eje: 3 cm. po* ai).
M o t o r  d e  e x p l o s i ó n

Motor «Diesel» según noduo que existe 
en el Establecimiento C entral de Inten
dencia.

Caballos: 18 a 20.
Revoluciones por m inuto: 2000.
Cilindros: Dos.
Con refrigerador.

J U E  iO  DE CAD ENAS DE T R A N S M I S I Ó N

Se compone de 52 eslabones que forman 
la cadena. '

Cada eslabón es de 37 mm. de paso.
Dimensiones: 22 mm ancho anterior.
Eje: 16 x 52 mm. de largo  ̂ en una 

extensión de 15 mm.
El diám etro será de 10 mm. o«*ta rema

chado de las cuatro chapas litera*'» is.
Estas chapas serán de forma de ocho; 

sus dimensiones serán. Parte más estre
cha. 13 mm : parte más ancha. 20 mm., y 
grueso, 3 mm.; .oncánt ricam ente lleva 
unos orificios de 10 mm para el i ene
chado de los ejes de los eslabones.

Calidad: acero de máquina.
J u e g o  d e  c o r r e a s  d e  t r a n s m i s i ó n

Se compone de tres correas comin.ias 
trapezoidales, de caucho de 18 mm de al
tura y 17 mm y 7 mm de base, con una 
longitud cada una de 2,165 metros (Uno 
12-B-3).

J u e g o s  d e  ú t i l e s  d e  s u m i n i s t r o

Se compone de una caja de madera de 
pino, fuerte, limpia, con tapa embisagra- 
da cerradura y cantoneras en los ángu
los de un largo total de 75 cm. ancho 33 
centím etros y alto 35 centímetros, pinta» 
da y rotulada (sólo por fuera); esta caja 
contiene los siguientes útiles:

Una medida de 10 litros reforzada.
Una medida de 5 litros reforzada.
Una medida de 1 litro reforzada.
Una medida de 1/2 litros reforzada.
Un cuchillo de 30 a 35 cm.
Un cuchillo de 25 a 30 cm.
Un trinchete cíe 15 a 20 cm.
Una romana con pilón de latón a co- 

riedera de 116 kg.
Una rom ana con pilón de latón con pla

tillo.
De 25 cm. y fuerza de 25 kg.
Un m artillo con mango y orejas de 700' 

gramos.
Un cincel de acero de 20 a 25 cm.
Una tabla de partir carne de 30 x 25

x 6.
Un cogedor de chapa fuerte de 30 cm.
Un embudo de hojalata fuerte, y
Una caja de pino (para el interior de 

la nrecod**ofpi con tana de corredera, sin 
p intar, de 25 a 30 cm de largo, de 13 a 
17 de ancho y de 10 a 12 de alto.

J u e g o s  d e  p e s a s  y m e d i d a s

Descrinción: De hierro colado, en fun
dición gris f^rm a cilindrica o tronco- 
cónica, compuesto de d4*3/  pmzas ron las 
marcas y c^ o rte rís tic a s  que se expresan 
a continuación:

Nombre de laa piezas
Marca que 

deben llevar 
en la parte 

superior

Tolerancia 
o perm iso

Gramos

A l t u r a  
o grueso

mm.

B A S E

M a y o r  , 
r m.

M e n o r

mm.

C incuenta kilogramos .........
Veinte kilogramos .................
Diez kilogramos ....................
Cinco kilogramos .................
Dos kilogramos .....................
Un kilogramo .........................
Medio kilogramo .................
Dos hectogramos ..................
Un hectogramo .....................
Medio hec to g ram o .................

50 kg. 
20 » 
10 »
5 »
2 »
1 »
5 hg. 
2 »
1 » 

1/2 »

20
10
6
4
2
1
0,5
0,3
0,2
0,1

150 
97 
78 
70 
41 
33 
25 
23 
18 

- 14

292
122
170
133
87
75
61
45
36
27

263
201
150
117

89
69
35
41
31
25
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ATALAJE A I<A CATALANA DE VARAS

'Serán los reglamentarios, según Orden 
circular de 15 de marzo de i%7 uCoieo 
cion Legislativa», aum. 47), apéndice nu- 
mero 2, apartado 11, lámina 15) r cuya des
cripción es la siguiente:

tte compone de:
El collerón consta de cuerpo, que afecta 

la íigura ovalada, análoga a la sección ma
yor del cuello del animal; va relleno de 
lana o pelote y recubierto de piel de ca
bra; formándose el frente, por medio de 
una costura, un rollo de chorizo relleno 
de paja-de encañadura y recubierto del 
misino modo con piel de cabra o becerro, 
hallándose reforzada la parte circular con 
un trozo de cuero, cuyo refuerzo recibe 
el nombre de garganta. Unidos al cuerpo 
y bordeando el rollo o chorizo van las 
costillas de madera de álamo negro, de 
0,027 metros de grueso, ajustadas a aquél 
por medio de 8 presillas de cuero negro 
de 0,22 metros de ancho, que atraviesa el 
rollo por heridas practicadas al efecto, 
yendo sus puntas a clavarse en las cos
tillas. S^obtiene, además, la unión me
diante Iw  punta o chapa de costilla, cla
vadas a éstas cerca de su terminación, cu
yas piezas son unas correas dobles de cue
ro negro, engrasado, de 0.35 metros de an
cho, con hebilla de hierro estañado, mien
tras que per la parte superior existe la 
correa de llave, de 0,10 metros de ancho 
y 2.10 metros de largo, que, atravesando 
las costillas por los agujeros circulares si
tuados cerca de su cabeza, ajusta a aqué
llas al rollo o chorizo por el frente del 
collerón.

Próximamente a un tercio de la longi
tud de las costillas se encuentran los fran- 
calates de tiro, de 0.045 metros de anche 
V. 0.56 metros de largo, forrados por tres 
nojas de cuero negro, con pasador y. he
billas de hierro, a cuyos francaletes se 
unen los tirantes.

Se mantiene la posición de los franca
letes mediante las correas llamadas abra
zaderas, de 0,35 metros de ancho, que, cla
vadas & las costillas y a las presillas, gi
ran desnnés hacia el costado del collerón, 
atravesando el cuerpo por dos heridas 
practicadas en el refuerzo de cuero llama
do de hombres:. terminando después la 
correa de la izquierda en punta de 0,36 
metros de largo con 5 agujeros, y la de
recha en hebilla.

Paralelamente a las correas abrazaderas 
va otra deJ mismo ancho y 1,687 metros 
de largo, denominada maestra, que rodea 
todo el cuerpo del collerón, terminando 
sus puntas en la parte más baja de éste, 
en hebilla una de ellas, y prolongándose 
la otra a 0.45 metros. La correa maestra 
atraviesa el refuerzo de hombros y se ha
lla sujeta a la parte circular del cuerpo 
del collerón por la misma costura del re
fuerzo de garganta.

Las correas de costilla, las abrazaderas 
y la correa maestra sirven para cerrar el 
collerón una vez ajustado al animaL

Por detrás de las costillas y fijado por 
las presillas que las une al cuerpo del 
collerón van los rozadores, de cuero rte- 

'Tgro. de 0,30 metros de alto y 0,20 metros 
de anchura máxima.

Por último, una montería de cuero de 
0.60 por 0,40 metros, ancho y largo, con 
una correa de 0.90 metros de largo v 0.22 
metros de ancho, con 4 aguleros en cada 
una de sus ountas para h'ebillarlas al cuer
po del collerón, y otras dos correas del 
mismo ancho v 0.50 metros de largo, con 
hebillas para recogerlas, sirve para cubrir 
ej collerón, v cuello del animal, librándole 
de la lluvia.
» El bridón se compone de una corfea de 
cara de 0.09 metros de ancho v 0.70 me
tros de largo ribeteada al canto con piel 
de cabra: presentando en la parte supe
rior dos heridas para el paso de las cañi
lleras o mantantes.

Las carrutpvas sor» dos-ja de la Izquier
da es cof-rida. tiene 0 90 'metros de lar?o 
y 0.045 me+ros de ancho, atraviesa la . co
rrea de cara y va a hebillarss en la de

*

la derecha, que es sólo de 0,40 metros, 
hasta el aguijón de la hebilla.

La frontalera es de 1,20 metros de lar
go y 0,045 metros de ancho: va cosida 
a la correa de vara y sujeta con aguje
tas de cuero a las carrilleras,- sirviendo 
a la vez de ahogadero.

La muserola es igualmente de 0,045'me
tros de ancho por 0,80 metros de largo, 
y se sujeta del mismo modo que la fron
talera a la correa de cara y carrilleras.

Las 'anteojeras son de doble cuero, de ! 
0,15 metros en cuadro; van cosidas con 
doble pespunte a las carrilleras, y sujetas 
por presillas de 0,20 metros de largo a la 
frontalera.

La serreta es de hierro forjado y se. 
suspende del bridón mediante tres anillas 
de .0,026-metros de diámetro exterior, las 
cuales anillas están cosidas a unas con
trachapas que parten de la correa, de cara .. 
y de las carrilleras, partiendo de, las la
terales la punía y la chapa de serreta, d- 
0,35 me'tros de largo la primera y de 0,10 
metros ia segunda, por 0,2Q metros de an
cho.

La serreta tiene, a su vez, otras dos ani
llas, de 0,027 metros de diámetro para el 
enganche de los ramales.

La ’ ramalera se compone de dos tiras 
de cuero de 1,95 metros de largo, más 
una punta de 0,25 metros, unidas, entre t 
sí por una cuerda de cáñamo de 4 metros* 
de largo y 0.017 metros de grueso.

El sillón tiene su armadura de álamo 
negro, terminada en la parte superior por 
dos arandelas forradas de cuero por sus 
cantos. El sillón armado tiene una longi
tud de.0,38 metros por el costado, 0,25 me
tros hasta ia canal del baste y 0,33 me
tros hasta la extremidad superior de ia 
arandela, ya forrada de cuero negro y ri
beteado todo el faldón con piel de cabra 
y reforzado en el espacio de 0,14 metros 
que queda entre las arandelas por un 
pedazo de cuero que se- prolonga después 
protegiendo el sillón del roce que ocasio
naría la 2;ufra. La arandela anterior lleva 
dos anillas de 0,047 metros de diámetro, 
o arrendaderos, por los que pasan las pun
tas de la ramalera, a la vez que la poste
rior tiene una hebilla de 0,064 metros pa- 
fa el enganché de la punta de laT caíaas 
de la retranca. '

Interiormente y clavadas a la armadu
ra vap dos puntas de cuero dobles de 0.36 
metros de largo y 0.35 metros de ancho, a 
las cuales se hebilla la barriguera del s i-, 
llón. del mismo ancho que aquélla, y 1,29 
metros de largo, con, hebillas y pasadores 
a sus extremos.

El baste es de lienzo, forrado de cabra 
o de becerro por las caras exteriores y 
bordes de lo« témoanos v relleno de paja 
menuda y pelote, uniéndose el baste a la 
armadura por medio de tiras de cuero, 
cosidas a los témpanos y clavadas a los 
cantos de la armadura.

La retranca se construye con dos fran- 
• jas de cuero dobles de 0.Ó9 metros de an
cho, 1.10 de largo una de ellas, la delan
tera. v 1.2 0  la otra; la retranca, cortando 
los doblados: en vas fajas se unen median
te unos cuartos de cinturón de hierro de 
0.014 metros de grueso, cogiendo las nim
ias con agujetas de becerro, así como tam
bién. además d«l oesnunte oue une las dos 
hoias de f-^a Llevan éstas una agu
jeta en sentido de su longitud De las ani
llas dichas parten los cejaderos, que son 
unas cadenas de 0.90 metro de longitud 
y 0.008 metros, de grueso, tapándose la 
unión de las fa^as y la hebilla correspon
diente de. cada lado con las niezas de cue
ro renre^entada en la misma f̂igura, que 
se cogen con dos francaletes ele 0.20 oor 
0.015 metros, que atraviesan- las fajas por 
heridas nracticadas a propósito.

Las caídas de ia retranca están forma
das por una sola correa de 1,35 x 0,10 me
tros, que se unen a ia faja de lomo me
diante una agujeta, abriéndose después 
en dos ramales de 0,05 metros efe ancho, 
forrados con piel de cabra y rellenos en 
la cara inferior con pelote. Las caldas se

unen también a la faja de anca, por dos 
francaletes, hallándose reforzadas por esta 
parle por una tira de cuero, asi como tam
bién la parte que queda sin abrir, o sea 
la punta, de 0,34 metros de largo, medidos 
desde el iomo del borde de la faja de lo
mo, por ia cual se une la retranca al si
llón; está de) mismo modo reforzada por 
otra tira de cuero.

Finalmente, en la «unión de las caldas 
y fe.jas de lomo existe una almohadilla 
de cabra o becerro rellena de pelote, que 
se coge con dos francaletes a esta última 
y evita rozaduras al ganado.

La barriguera de varal es una correa de 
0,075 metros de ancho y 0,72 de largo, con 
relleno de pelote y cuero ce becerro por 
su cara inferior, teniendo en su termina*» 
ción unas anillas cuadradas de hierro, de 
las que parten las puntas, de 0,76 metros 
de largo y 0,045 metros de ancho, com
puesta cada una de ellas de tres hojas de 
cuero, llevando hebillas y dos pasadores 
en una de sus extremidades.

La zufra es una correa doble de 2,10 me
tros de longitud total y 0,12 metros de 
ancho, con forrillos de cuero a sus extre
midades para el roce de las varas, y hebi
llas* fuertes de coscojo de hierro forzado, 
de 0.013 metros de grueso, más guarda
polvo unido por un francalete. La cara 
superior lleva un refuerzo de cuero y puejn- 
te de 0,20 metros de largo, cogjdos por 
sus cantos por agujetas, por el cual pasa 
un latiguillo de cuero doble de 1,20 me
tros de largo y 0,055 metros de ancho, con 
agujero en sus extremidades, que hebillan 
en las hebillas de la zufra.

A t a l a j e  a  l a  c a t a l a n a  d e  g u í a s

Consta de un collerón y una brida igual 
a las anteriormente descritas, más dos ti
rantes de dobje cuerda de cáñamo de 0,025 
metros de grueso, forrados de becerro ne
gro en una longitud de 1,22 metros, en 
cuyo punto empieza la manga de cuero 
con refuerza del mismo material en las 
bocas y sitio por donde pasan las éxtre- 

’midades de1 la lomera^ e tirantes.
Las dobleces de cáñamo, forradas del 

mismo modo, mantienen en su extremo un 
gancho\de hierro forjado de. 0,15 metros 
de longitud, llevando en el otro una ani
lla de 0,08 metros de diámetro -por 0,013 
de grueso, y partiendo de la extremidad 
de la manga correspondiente a -este lado, 
un francalete de 0.40 x 0,02, qup, cogién
dola, impide se corra aquélla. La manga 
va descosida cerca de su arranque para 
dejar paso £n uno de los tirantes a la 
Duníd de barriguera, de 0,05 metros de 
ancho y 1,25 metros de largo, mientras 
que del tirante opuesto pende -la chapa 
de la barriguera, de 0.21 metros de largo, 
con hebilla a su extremo La longitud to
tal de" los tirantes para la muía de gan
chos, medidas con inclusión de la anilla 
y S. de hierro, es de 2,57 metros.

La lomera de tirantes es una correa de 
0,98 metros de largo más 0,40 metros a 
cada extremo, de cuero doble, que se in
troducen en la hebilla de aquéllas. Tiene 
la lomera 0 03 metros de ancho, se halla 
forrada y rellena por su cara inferior por 
pelote: sus cantos se ribetean con piel de 
cabra, y en su cara superior, reforzada 
pe>r una tira de cuero de 0,05 metros de 
ancho, se encuentran dos anillas de 0.054 
metros de diámetro, que sirven para la 
susnensión de los ganchos de los* tirantes 
cuando el ganado está desenganchado 

El bridón correspondiente a esta muía 
no tiene seryta. .. '

E q u i p o  p a r a  c a b a l l o s  d e  G e n e r a l e s

Consta de los mismos elementos que el 
equipo de Jefes y Oficiales:

Gala.—Para caballo de Capitán General: 
Constarán de los elementos siguientes: 
Cabeza y rienda.—De charol blánco. sin 

hebillas ni adornos.de metal La fronta
lera, muserola, carrilleras y montante del 
filete, del mismo aacho que las riendas 
y falsas riendas.
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Pecho-petral.—De charol blanco. S: el 
caballo requiere ei uso de martingala, ésta 
será también de charol blanco, lo mismo 
que la media gamarra.

Bocado, filete, cadenilla, barbada, estri
bos y anilla del pecho petral.—De metal, 
dorado a íuegó.

Mantilla de gala.—Forma rectangular, 
de paño blanco .y contorneada de/galón, 
dorado de 5 cm. de ancho, bordado ,fcn ho
jas de roble. .

Efi los vértices posteriores llevará bor
dado .en ore las divisas de Capitán Ge
neral, con Corona Imperial y contornea
das de dos raríias' de roble.

Montura.—Puede ser sin colas. Si se 
emplea la corriente, la mantilla tendrá 
una escotadura.

Bolsas pistoleras.—Serán rígidas, cons
truidas .de charol blanco con armadura 
interior. \

Llevarán cantoneras metálicas corseas, 
y labrado efi ella un entorchado regla
mentario.

Los cubre bolsas serán de cuero: pero 
irán forrados de paño blanco, contornea
do eop un entórchado reglamentario y en 
el centro el emblema- del Ejército.

Tahalí.—No se usaá*á el tahalí, y ,el sa
ble colgará del tirante que lleva el jinete.

Sudadero.—No se .usará sudadero, v la 
montura se bolocará directamente sobre 
la mantilla. N

Para caballo del . resto * de los Oficiales 
Generales.—Las diferencias con respecto 
al equipo anterior son las siguientes:

Cabezada, riendas, pecho petral y bol
sas pistoleras, de charol negro.

Los hierros; niquelados. V
La mantilla y las tapas de las bolsas 

pistoleras, de ‘paño rojo.
Las divisas de la. mantilla serán las co

rrespondientes sü empleo del usuario., ,
E q u i p o  p a r a  c a b a l l o s  d e  J e f e s  y  O f i c i a l e s

Consta *de los mismos elementos que ei 
equipo de tropa, con las diferencias si
guientes: *
. Montura-r-Sus di^rencias son: 27 cen

tímetros de largo, 13 de ancho en la par
te suoerior y 7 en la inferior.

El tahalí se cuelga de la. montura con 
dos correas provistas de hebilla. En su 
paite inferior está abierto, lo que permite 
el paso deí sable, el que se su je ta 'a l ta
halí merced a una correa que, ant^s de 
abrochar en su correspondiente hebilla, 
pasa por la anilla de la vaina.

* En sus costados lleva dos rajiuras por 
las que salen la punta y la hebilla de otra 
correa, la que pasando por detrás del ta 
halí, viene a abarcar el estuche de los 
gemelos norrios puentes de que está pro
visto, y se abrocha por debajo del ciene 
del mencionado estuche.

Los puentes citados sirven para fijar al 
cinturón del correaje.

C artera, portanlanos.—En lugar de por- 
ta-mosquetón, llevarán colgada una car
tera para planos y documentos.

E q u i p o  p a r a  c a b a l l o  d e  t Ao p a

Está compuesto de lo§ siguientes ele
mentos: Montura, cabezada de brida y 
pesebre* bocado, y filete, estribos, v oUa de 

.equipo, cubre capote, saco de cebada, man
ta para el cábajlo, morral de hocico, taha
lí para el sable, estüché de mosqueión y 
sudadero.

La rñontura consta de armadura, baste, 
parte exterior y carruáje.

Armadura: Se construye con madera de 
haya. Las uniones *se enlazan y se forran 
con unos lienzos encolados;' la  guarnición 
se fabrica en metal blanco, y el perraje , 
de hierro acerado. H
" El fuste anterior lleva herraje en toda 
la longitud de su parte interna, ásí como 
cogotiílo del mismo jne ta l; su parte ,es
terna lleva chapa de sobrecogottllo, la que 
termina en otra con un taladro qué se 
emplea nara dar. paso al tomillo que su
jeta el baste a la armadura. '

Las bandas que se ‘prolongan más’ allá, 
de la caja de la montura, están herradas 
en toda su longitud por su cara interna,

lo mismo que la caja. Por ía cara exter
na están herradas solamente las prolon
gaciones de las bandas, y.*ello con v.n re
fuerzo en forma de escuadra para la su
jeción a la caja de la montura. Lafc pro-' 
longaciones citadas se llaman «Bandas de 
grupa».

En el extrérno del herraje de.lás «Ban 
das de grupa» se colocan cuatro »nillas, 
para sujeción de las correas de la ai*upa. 
Las dos anillas sirven: la del lado de mon
tar, para colgar el tahalí del saoie. y la 
del otro lado, Jpara colgar el mosqth'tón.

Las charnelas de las acciones de estri
bo que aseguran en el fuste y en las ban
das, son abiertas y forman una escuadra, 
en cuyo vértice tienen un eje que'las per
mite tirar dando la salida, a la acción del 
estribo, para evitar que pueda quedar es
tribado el jinete si fuese despedido del 
caballo.

En la perilla, que se coloca la, anilla 
para el ronzal y cada una eje las memas 
del fuste, lleva unidas, por una chapa me
tálica, dos anillas que sobresalen de los 
bordas y sirven para sujetar las . orreas 
de las bolsas del equipo.

Bastes.—Parte interior: Se construye de 
badana forrada dé arpillera con témpanos 
de baquetilla o piel de cabra y se sujeta 
la armadura por los calcetines, el primero 

*jaara el alojamiento de la punta del fuste.
el otro para el de la banda de grupa, 

tiene, además, un taladro por el que pasa 
el tomillo que asegura el báste por su 
parte superior. ¿

El tornillo entra en un ciliqdro roscado 
interiormente, et cual se sujeta por los dos 
orificios que tiene la plancha metílica, 
unida a una de sus bases por medió de 
dos remaches.
. El citado cilindro atraviesa el baste, Que
dando la plancha eñ su parte interior.

PUrte exterior: Se forma coq farro de 
lienzo con relleno de pelote de cubra4 v 
el basteado necesario para que in# ¿v las 
partes se mantenga en su sitio; - tiene ro
dillera* interior y faldillas.

Parte exterior de la montura.—Los ele
mentos que lá forman son: faldón,.faLlon- 
cillo y caballería de la montura, rollos de„ 
cuero y banda de grupa. %
. Además de las anillas mencionadas en 
descripción de la armadifra, existen otras 
dos que sirven para sujetar las puntas dél 

. pecho petral. Estas anillas se sujetan a la 
montura por medio de una chapa metá- 

Tica a la que van adheridas, las que se. 
provee de un taladro* por el que pasa el ’ 
cilindro metálico que contiene la rosca 
correspondiente al tomillo que -sujeta el 
baste. ■ i
• En la parte oosterior de la caja ‘de la 
montura hay dos grapas para las coiTeas 
del cubre.capote. La armadura lleva su
jeta las tres hijuelas para la cincha y sus 
correspondientes- rozadores.

Correaíe.—Pecho petral: Se construye 
de cuero y se compone de dos partes: la 
superior, formada por dos correas de 68 
centímetros de longitud, laf que en uno 
de ios ext.iemos llevan una hebilla'Ton su 
portamozo para sujetarse a mcfntura. 
Éstos extremos se rebaten y cruzan en • 
fuerte cosido, lo que permite al jinete 
asirse a las mismas para montar.

La inferior se construve también de dos 
Correas de «68 centímetros de longitud y 
dos y medio centímetros de ancho. Por un 
extremo se fcnlazan por medio de una 
hebilla a la parte suoerior, v por el otro 
concurren en una ariílla, a la que también 
se unen. a .la  mefdia gamarra La longitud 
de esta última es de 105- centímetros.

C incha—El cuerpo de la misma es de 
piel de becerro Engrasada y mide 0,80 cen
tímetros de longitud y 23 centímétros de 
ancho. Se dobla en tres dobleces, de los 
que dos tienen 9 cm. y el otró 5 era., este 
último va erttre 4os dos primeros. Los ex
tremos de cincha llevan cosidos tío$ cha
pones4 de cuero de 26 cm. de largo con 
tres hiiuelas cada uñó.

Las dimenciones de la monturafcpara ca
ballo de tropa son: 29 cm. de largo por

17 era. de ancho en su paz te superior. V*a 
provisto de bolsa para la henadura, con. 
correspondiente tapa con hebilla, paso 
para el sable, una iidmohadilla para evitar 
el roce con el caballo v dos .correas para 
suspenderle de la montura.

Cabezada de brida y pesebre.—Está for- . 
mada por los siguientes elementos, de los 
que se consignan las dimensiones: Teste- ' 
ra con ahogadero corrido, la primera, de 
5 cm. de ancho y de un largo total de 97 
centímetros, y el-s -gundo. 95 cm. de an- 
cho: carrilleras ion longitud de hebillaá 
a cuadradillo, de 2b cm., siendo la del 
bozo delantero di' cuadradillo-a cuadradi
llo de 31 c.m., y el ancho de éste por su 
punto medio, de 6.3 cm... tricillo de cuero* 
,con longitud de ahogadero a ‘bozo de 
14 cm.. siendo de 20 cm. la de los porta- 
mozos de la carrillera, v de 65 cm el de 
la. frontalera: riendas de 146 cm. y falsas.» 
riendas de 140 cm.

Todas las hebillas, dobles, de metal 
blanco, de 12 líneas, menos ias de las rien
das. falsas riendas y ahogaderos* que se
rán de 9 liheas.

Bolsa de equipo.—Los témpanos, tapa y 
delantero, se fabrican con piel de bece
rro: el trasero .y ?1 caparazón, de cu-ro:. 
la boca de la hol¿a se cierra con rng 
aeuieta de becerro, de 35 cm de ia go y 
medio centímetros de ancho: en el ira- 
sero.. a 11 cm. de su. borde np^ior, va 
sujeta con un remache una “orrea de 66 
centímetros de' largo y 2 . un d? ancho, 
para sujetar a la montura. La* tíos bol
sas van cosidas por su parte un-vior avia' 
pieza de cuero llamada caparazón, la qqe 
por su parte media tiene una ’orrea otie, 
pasando por un corte de la non tura Si
tuado en la perilla, las asegura a éstas.

Sobre tas bolsas de equipo, y cogido póf 
las correas que por debajo de su tapa su
jetan. a las bolsas pistoleras, se llevarán 
enrollados unos zahones de piel de cabra,  ̂
sin adorno alguno, los que se colocará el. 
jinete en tiempo de lluvia a caballo ó pie 

. a tierra si fuese preciso.
‘•Cubre - capote. — Está formado, por un 

rectángulo de lona impermeabilizada, de 
'color caqui, de 90 60 cm., al que van
cosidas én sentido ^ e  los lados mayores ' 
cuatro correas de 70 cm. de longitud por 
2 cm. de anchura, quedando las puntas 
libres y espaciadas a partir de aquellos ■ 
23 cm entre las dos interiores el espacio 
será mayor. El punto medio de este*espa
cio al lado de las hebillas de tas correas 
citadas, y a su misma ajtura, se coloca 

,otra correa. En la parte de las puntas se 
'coloca otra correa de 14 cm. de longitud, 
y que sirve para, h'ebillándose. cerrar el 
cubre-capote.' alojando el capote en-eí in- • 
terior Este cierre se termina por dos Agu
jetas de oecerro, que corren a 10 largo de 
los lados menores.

Saco de cebada.—Se constituye de lona, 
con carteras y témpanos de becerro, y 
tiene 99 cm. de longitud. Va provisto de 
manga We lona para sacar la cebada‘y ‘ 
refuerzos1 por ía parte interior, de badana, 
del tamaño de las carteras: a 1 cm. del 
borde de la tapa de cada una de ellas, - 
van cosidos unos francaletes con sus co
rrespondientes hebillas para sujetarlos a 
las .anillas de la grupa de montura.

IVÍánta .para el caballo.—Será devana, 
de cuadros blancos y jcafé, en tamaño 
150x^50 ern : ce colocará debajo del saco' 
de grupa, doblada convenientemente, y 
sus extremos se introducirán en los bol-, 
sillos de aquéllos.

Morral de hocico.—Es un saquete de 1 
lona, provisto de una correa que pasa por 
la testera. El fondo es de cuero con tala-’ 
dros para que caiga el polvo que puedan 
llevar la paja y  la cebada.

Estuche de mosquetón.— Es .;de cuero 
color avellana, de *4 cm. de grueso, apro-^ 
ximadamente, y uñ largo total proporcio
nado al arma: ancho de la pafte supe
rior, es decir, en la entrada del mosquetón, n 
es de^28 5 cm. de círculo. Lleva una aber
tura pata Ta entrada del cerrojo, y una 
tapa de cuero para el mismo, además de
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dos cormas con hebillas para suspenderlo ¡ 
de la montura. La tapa ulterior lleva unos i 
taladros que p e r n m o n  escurrir oí ¡^ua  que ¡ 
por la lluvia u o ir á s  causas pueüiera ha- í 
berse introducido en el estuche. •

S u dadero . -Las m onturas se  colocan, en ! 
general, sobre su sudadero d e  fieltro, co* i 
jor castaño, del mismo contorno que e.l de ! 
la m o n tu ra , aunque s o b r e s a lie n d o  de* ella. ’ 
un centímetro: los fa ld o n e s  d e l sudadero i 
llevan colocados, honzont.aluiente, una cp- i 
rrea con punta y h e b illa  para f ija r la  en 1 
¡os faldones del baste, por debajo de los 1 
de la m ontura. ^
*  B a s t e  m o d e l o  d e  1895

Se compone de: Un fuáte herrado, cons
tituido por d o s  arcos de hierro, uno an te
rior y otro ■posionor, sem ejantes entre sí; 
rson de hierro de ángulo, term inando sus 
extrem idades en garra, con una curvatura. ' 

En la parte  superior del arco existen dos 
ganchos- curvilíneos «sujetacargas», que 
arrancan de una barra de hierro rectan
gular, fijadas interiorm ente al arco, me
diante dos pasadores rem achados de. cua
tro milímetros de grueso, CG n cabeza de 
gota de sebo. El arco anterior tiene ade
más,’en su mayor altura, o sea en el cen-* 
,tro. un gancho portarriendas, sujeto por 
medio de dos pagadores de la misma for
ma que los precedentes.

La parte superior, .com prendida entré 
los dos ganchos sujetacargas, de ambos 
áreos se halla rav-stida de una envoltura 
de cuero rellena de m ateria elástica.

Cuatro tablas, de haya, olmo, fresno o 
nogal. Las dos superiores son convexas, 
se apoyan sobre ambos lados del cortezón 
vían fija^ a las extrem idades de los arcos, 
c a r l in a  con dos clavos remachados, de 
5 mm. Las dos inferiores son planas, y se 
unen por medio de cuatro clavos rem a
chados, iguales a los anteeriores, a unos 
estribos de *hiérro. term inados en una 
anilla cuad rada .. m ediante la cual se en
lazan a l a  curvatura de los pies de los 
arcos.

Cuatro latiguillos.—Para la cincha, de 
cuero, con 12 agujeros cada uno, unidos 
de dos en dos a las tablas superiores del 
fuste por medio de cuatro tom illos de la
tón con rosca para madera, de 22,15.
, El fuste asi preparado se fija por las 
extremidades de las* tablas superiores, por 
medio de cuatro tornillos del número cua
tro. de la .misma clase que los que antece
den, a unas calzas de cuero de las que 
luevo se tyu’á mención.

Dos cinchas.— Form adas por una banda 
'rectangular de tejido de cáñamo, con las 
extremidades p róvidas de una punta de 
cuero a la que va cosida una hebilla de 
34 mm.. con coscojo v pasador fijo.

Dos cortezones alm ohadillados.—Form a
do cada uno por ún  revestim iento externo 
de cuero negro de prim era clase, cubrien
do otro de lona de hilo grueso, reforzado ' 
interiormente por una banda1'de la misma 
tela. Desdf- fh extremidad superior del cor
tezón hasta cerca de su "mitad hay otro 
revestimiento In terno de tela de lino asar- 
gada. y una separación o tabique de tela 
de lino gruesa, .colocado en medio de los\ 
dos revestimientos, uniéndose entre sí es
tas tres nartes por medio de cosido y el. 
todo al cortezón de cuero con un ribete 
de vanp'Uilla. E) cortezón así preparado 
está relleno de pala de centeno entre la 
cara su per fot* y el tabique, y entre ésta y 
la anterior, de crin, sujetándbse estos re
vestimientos por medio de puntadas. • 

Sobre la cara externa del cortezón van 
cosidas dos cal.zas de cuero, de form a se
micircular. para fijar £l fuste herrado. 
Además, a 205 mm. del borde superior del 
cortezón. hacia cada uno de los lados, van 
cosidasf tinas tiras de cuero con anillas- 
de 30 mm'., donde se su jetan  las cuerdas 
de carga. A unos 160 mm de aquélla hav 
una lazada de* cuerda retorcida,» de 5 mi
límetros de diám etro, vuelta sobre la mis- 

y a 74 mm. del borde inferior, y a 
110 mm. de cada una de las extrem idades 
van cosidas, en dirección del correspon-,

diente ángulo del cortezón m ediante eí j 
enlace, una p unu \ de cuero bifurcada* con i 
hebilia^ de 44 mm., y pasador fijo, a las j 
que se 'unen el petral y la retranca. En ei j 
borde inferior, a la m itad del cortezon va 
unida con hilo bram ante y reforzada con 
un lazo de cuco con una correa doble con 
anilla cuadrada de 35 rfim. Finalm ente, a 
45 mm. del borde inferior y a igual dis
tancia de los bordes laterales del cortezop, 
se-halla fija una tira de cuero, la que me- 

• diante tres costuras dobles y dos lazadas 
de cu^ro tam bién forman cuatro pasado
res, por cuyos dQs extremos pasan los la
tiguillos de la cincha. .

Cuatro cuerdas de carga.—Son de cáña
mo, con una extrem idad doblada en lazo 
m ediante una ligadura de .hilo, bram ante- 
encerado, y por el que se une a las anillas 
anteriores y. posteriores del cortezón.

Van además provistas de unos pasadores 
corredizos de cuero que, pudiendo colocar-, 
se en cualquier punto de la cuerda, evitan 
en ésta la, acción cortante de las aristas 
que pueda -tener la carga.

Dos latiguillos.de grupa.—'Formado cada 
uno por una tira  de cuero con pasador fijo 
en una extremidad, y la o tra cortada en 
punta ' con 14 agujeros.

Dos latiguillos de-petral.—Form ado cada 
uno por una tira  de cuero con pasador 
fijo en una extremidad, y la o tra  éortada 
en punta con 15 agujeros.

Una re tran ca .—Está form ada por una 
tira  de cuero con dos latiguillos cosidos a 
sus extrem idades y provistos tie  siete agu
jeros, dos chapas de concierto, hechas 
tam bién de cuero, con ufia hebilla de 32 

.m ilím etros de coscojo, dos pasadores fijos 
y una defensa, del mismo citado m aterial, 
cosida oblicuamente cerca de las extrem i
dades.

Dos correas sujetacargas, form adas por 
una tira de cuero con. dos hebillas de hie
rro de 32 mm. en su extremidad, dos pa
sadores fijos, opuestos uno al otro, y con 
diez águjeros. <

Una grupera hébillada, con baticola.— 
Form ada por una tira  de cuero con sus 
extrem idades bifurcadas, una de las cua
les está provista de dos hebillas de hierro 
de 23\mm., con coscojo y dos pasadores 
fijos, y .en la otra lleva cosido un morcillo 
de Quero fino, relleno de borra. Cerca de 
la extrem idad provista de hebillas están 
cosidas dos tiras de cuero para unirse a 
la retranca, con cinco agujeros cada una, 
y su unión con la grupera se halla refor
zada con otro ¿rozo dé cuero.

. Un petral.—Sem ejante en todas sus par
tes a la retranca an tes descrita. * * 

Bridón de filete.—Se describe aparte  (a 
continuación).

Bridón de filete.—Se compone de las si-, 
guientes piezas: U na f r o n t e r a  ahogade- 
rq. Es una tira  de cüero. te rm in a d ^  en 
punta, y que en la otra extremidad tiene 
una nebilla de 25 mm. con coscolo'v pa
sador filo. Dicha tira  está provista de los 
agu i aros# necesarios para enganchar en la 
hebillá>y de otros por donde pasan los 
francaletes que la unen a  las anteojeras 
y a i a s  carrilleras.

Una carrillera con antépjera: form ada 
por una tira  de cuero, que tiene una ex
trem idad reforzada, cosida y ^provista de 
una hebilla de “hierro, de 32 mm. y pasa
dor' fijo,, v que se vuelve sobré sí misma, 
deiandri una longitud de 370 mm.: el otro 
extremo, que sobresale deí doblado v está 

•cortado en punta, tiene en el punto de 
arranque otra hebilla igual a  anterior 
y pasador filo. - X -

La. anteojera, form ada por dos piezas de 
cuero sobrenuestas v coridas a lo largo de 
los bordes dé tet carrillera, puefce ser tam 
bién de suela. >

Por encima de la anteojera se in terrum 
p e n  las costuras de los bordea de la carri
llera en un pequeño troz-o para dár paso 
a la frontalera La anteojera se une, ade
mas. a la rontalera, por medio de los fran- 
caW es ya citados, que serán de cuero.

Una carrillera con-testera y anteojera.— 
Form ada por dos-tiras de cuero: una nace

de testera y tiene su extrem idad term i- 
i nada en punta, y la otra reforzada, cosida 
! y piovista de hebilla de 32 mm. y pasador 

fijo.
La oirá tira  está sobrepuesta a la pri

mera y tiene la parte saliente cortada en 
puntas; esta carrillera tiene tam bién an* 
teojerá igual a la anterior y colocada en 
la misma formar.

Un f í l e t e le  hierro de brida, forjado y 
limado; tiene, la embocadura doblada, y 
sus extremidades replegadas, term inando 
en ojo, donde a justan  unas anillas de 43 
milímetros. •.

Un par de riendas, de cuero y de longi* 
tud desigual cuyas extrem idades unidas 
al.filete van reforzadas y provistas de he
billas de hierro de 25 mm., teniendo la 
pa ite  saliente cortada en punta; de xas 
extremidades opuestas, la m ás corta va 
tam bién provista de igual hebilla y pasa
dor fijo, y la más larga, cortaaáv tam bién 
en punta y agujereada para  su -mace con 
la. ariteríor.

Una rienda de mano, Ig u a lm en te 'd e  
cuero, con^uná extrem idad reforzada, he- 
billada y nortada conjo las anteriores para 

‘ su unión a la anilla del filete; ?n la o tra  
extrem idad hay un francalete con botón 
de piel de vaqueta y un ojal o herida por 
el que penetra éste en la rienda, form an
do una lazada para la m ano del conductor*

L ona camuflada de 57 centím etros

Prim era m ateria: Algodón sin'mezcla-, 
Ancho del tejido: 57 c te .’
Número dél hilado, urdim bre y tra m a : 

el 14 a 5 c/.
Número de hilos por cm. 16/18.
Número de pasadas por cm. 10/12. 
Resistencia en urdim bre: 185 kg. (mí

nim o); en tram a: 120 kg. (m ínimo). ^
* Peso mínimo del m etro lineal al medio 
am biente, estando 'el tejido en estado nor
m al/ 370 gramos. Im permeabilización: A 
base de parafina.y  aceite de linaza.

Cam uflaje: Colorantes minerales fijos, 
por una sola cara, sin t r ^ p a s a r  a la o tra , 
y de tonalidades análogas a las de la  
m uestra existente en el Establecim iento 
C entral de Intendencia.

Las resistencias se obtendráh en bandas 
de 5 x 10 cm., en tre 'g rab as  de dinam ó
metro, térm ino medio de cinco pruebas. / 

Características especiales:- las piezas se-' 
rán de 55 metros o múltiplos, sin hilos^ 
rotos, m anchas o imperfecciones como tér-í 
mino de pieza, salvando los. defectos.

Prim eras m aterias: Por 1Ó0 metros, kj-* 
logramos 43,1807 h ila tu ra  o su equivalentie 
en floca. ;¡

Lona camuflada de 75 centím etros p

Prim era m ateria: Algodón sin mezcla. A 
Ancho del tejido: 75 em. .. .  '
Número del hilado, urdim bre y tram a 

el ,14 a 5 c/. . »
Número *de hilos por cm., 1618.
Número de pasadas por cm. 10/12. 
Resistencia en urdimbre; 185 kg. (m íni

mo); en tram a, 120 kg. (mínimo). —
Peso mínimo del metro lineal al medió 

ambiente; estando el tejido en estado nor
mal, 487 gramos. Impermnabilización: A 
base de parafin^ y aceite aé linaza.

C am uflaje: Colorantes minerales* fijos, 
por una sola Cara, sin • trasoasar a la otra, 
y de tonalidades análogas a las de la 
m uestra existente en el Establecim iento 
Central de Intendencia..

L as'resistencias se^obtendrán en bandas 
de 5 x 10 cm., entre grapas del diámetro,, 
térm ino medio de cinco pruebas. ,

C aracterísticas especiales: Las piezas se
rán de 55 metros o m últiplos, sin hilos 
rotos, m anchas o imoerfecefones como té r
mino de pieza, salvando los defectos.

Prim eras m aterias: Por 100 metros, ki
logramos 56.8166 de h ila tu ra  o su equ iva-' 
l^nte en floca.

f Cin ch a  de yute

Tejido de fibra de yute, de cinco centí
metros de ancho, forrado por siete hilos 
dobles en urdimbre: én tram a, por centi-

’ metro, seis sencillos.
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Los bordes estarán formados por un 
hilo doble de algodón blanco y a distancia 
de un centím etro de cada borde tendrán 
dos hilós dobles de algodón teñidos en 
color encarnado lijo.

Resistencia: 150 kilogramos.
Prim eras m aterias: Para 100 metros, 4.2 

kilogramos de yute; para 100 metros, 0.50 
kilogramos de algodón hilado.

ARPIIJJEP.A DF 8 4  CENTÍMETROS

Tela de cáñamo, de tejido uniforme, y 
rain defectos.—Prim era m ateria: Cáñamo 
puro sin mezcla.

Resistencia: en urdimbre, 90 kg.: en 
tram a, 60 kg.

Peso del m etro cuadrado: 250 gram os (a 
sequedad).

Ancho del tejido: 84 cm.
Prim era m ateria: Para 100 metros de 

tejido, 45 kg. de cáñamo, en ram a.
HlLO DE U N O  DEL NÚMERO 20

En carretes del núm. 20, comercial,
Hilo bien torcido y uniforme, form ado 

por 3 cabos. - 
Color: Crudo natural.
Resistencia m ínim a, 2 kg, al dinam ó

metro.
Longitud: 200 metros.
Prim eras m aterias: Para 100 carretes 

del núm  20, 4,8 kg. de hilo de lino.
L a r g u e r o s  d e  p i n o  d e  B a l s a í n  d e  p r im e r a ,  

d s  3 ,4 0  X í)fc075 x  0,07.*}

De prim era calidad, exento de nudos, 
veteaduras o cualquier otro defecto, en 
buen estado de sequedad, debiendo sumi
n istrarse  en las medidas siguientes: 3,40 
por 0,075 por 0,075. ,

Densidad: 660 x 740 kg. el metro cúbico.
L a r g u e r o s  d e  p i n o  d e  B a l s a í n  d e  p r im e r a ,  

d e  3 ,1 0  X 0 ,1 0  x  0 ,1 0

De prim era calidad, exento de nudos, 
veteaduras o cualquier otro defecto, en 
buen estado de sequedad, debiendo sum i
nistrarse en las medidas siguientes:

3,10 x 0.10 x 0,10 
Densidad: 660 a 740 kg. el metro cúbico.

L a r g u e r o s  d e  p i n o  d e  B a l s a ín  d l  p r i m e r a , 
d e  4 .3 0  x  0 ,4 0  x  0 ,1 0

De prim era calidad, exento de nudos, 
veteaduras o cualquier - otro defecto, en 
buen estado de sequedad, bebiendo sumi
nistrarse en la§ medidas siguientes:

4,30 x 0,10 x 0,10 
Densidad: 660-740 kg. el metro cúbico.

L a e g u e r o s  d e  p i n o  d e  B a l s a ín  d e  p r i m e r a , 
d e  4 x  0 ,2 1  x  0 .0 7 6

De prim era calidad, exento de nudos, 
veteaduras o cualquier otro defecto, en 
buen estado de sequedad, debiendo sum i
nistrarse en las medidas siguientes:

De 4 x  0,21 x  0>t)76.
D ensidad: 660 a 740 kg. el m etro cúbico.

L a r g u e r o s  d e  h a y a  d e  p r im e r a  
d e  1 ,9 0  x  0 ,0 4  x  0 ,4

E stará  exenta de nucios, veteaduras y 
Otros defectos, y río presentará alabeos. 

Densidad: 780 .kg por metro cúbico.
El haya será de Hungría o, en su defec

to, de la ciase más sim ilar.
Dim ensiones:. Las exigidas e n ‘ el pliego 

de condiciones.
No presentará signo de estar pasada, lo 

que se apreciará por su falta  de densidad.
A l a m o  e n  r o l l o  d e  t e r c e r a

Descripción: Esta madera será sana, sin 
defectos notables y se entregará en buen 
estado de sequedad,

Los palos han de ser cortados en su 
época de apeo, pueden tener torceduras 
que no quebranten la m adera excesiva
mente, así como nudos sin abundancia, 
que impliqúen notorio desperdicio de aque
llo, se adm itirán  con cortezas, debiendo 
aju s tarse  a las dimensiones siguientes: 

Largo mínimo: 50 cm. a indefinido.

Diám etro m ínimo: 17 cm.; máximo, SO 
centím etros o más.

Densidad: 700 a 800 kg. el metro cúbico. 
Vaquetilla avellana

De primera calidad, en medias pieles, 
sin desllora]' pqt el haz, bien descarnadas 
por el envés y sm daño, marcas ni defec
tos que inutilicen alguna parte de ellas. 
Estarán bien curtidas al. ta nino. engrasa
das y en su color avellana natural, siendo 
convenientem ente flexibles y no conte
niendo sustancias extrañas al cuero en 
proporciones anormales.

1 Las medias pieles tendrán, aproxim ada
m ente’ Jas dim ensiones siguientes:

Medidas: Largo por el lomo, 1,95 metros.
Ancho por la m itad del lomo, 0,75 me» 

tros.
Peso: De 5 a 7 kg.
Las pruebas de análisis, las norm alm en

te establecidas para los artículos de cuero.
Primeras m aterias: 1 kg. de cuero san

gre para cada 350 gramos de vaquetilla. 
Cuerda de cáñamo de 3, 6 ▼ 9 milímetros

De fibra de cáñamo, sin fibras de otras 
clases y bien torcido.

De 3 mm.: Tendrá 3 cabos dobles y 9 
pasadas por pulgadk.

Resistencia: 90 kg.
De 6 mm.: Tendrá 3 cabos dobles y 6 

pasadas por pulgada.
Resistencia: 200 kg.
De 9 mm.: Tendrá 3 cabos. Coda uno de 

éstos estará formado por 3 cabos dobles. 
Tendrá 4 pasadas por pulgada.

R esistencia: 500 kg.
Primeras m ater ias.—Cuerda de 3 mm.: 

Para 100 metros.' 1.800 kg de cáñamo.
Cuerda de 6'tiim.: Para 100 metros, 3,200 

kilogramos de cáñamo.
Cuerda de 9 mm : Para 100 metros, 7,800 

kilogramos de cáñamo.
Pintura caqui reglamentaria

R esultante de la mezcla para un kilo- 
gram a de 0,300 kg de aceite de linaza, 
0.065 kg. /de secaíivo líquido. 0,580 kg de 
ocre claro, 0,030 kg de verde francés y 
0,025 kg. de agarrás.

De todos los tejidos, prendas o efectos 
hay en este Establecim iento una muestra 
a disposición de los oferentes, la cual pue*- 
de ser exam inada por los mismos.

Tercera.—Las* ofertas pueden ser hethas  
por la totalidad o por lotes que abarquen, 
como mínimo, las cantidades Siguientes:

•Atalajes, 75 de varas y 75 de guías (150).
Equipos caballo tropa, 100.
Bastes. 150. ?
Lonas, 25 000 metros.
Alamo, 20.000 kilogramos.
Largueros *ha va v nino 500 kilogramos.
Pintura, 500 kilogramos.
En las ofertas no podrán agruparse di

versas casas más que cuando !a capacidad 
de producción de cada una de *llas le per
m ita ofertar, por sí sola a un *ote como 
mínimo.

Cuarta —La proporción de tallas, m edi
das, númpros o calidades que deben fabri
carse y entregarse es la siguiente:

Monturas para caballos de Generales

Capitán G eneral .........................    1
Teniente General .....................................  4
General de División  ............................  5
G eneral de*División. Servicio  .......  1
G eneral de Brigada ................................. 8
Intendente del Ejército ........................  1
Inspector de Sanidad ......................   1

Total ........................  21
Monturas para caballos de Í efes y 

Oficíale^
Estado Mayor ........... ................ ‘............  18
Infantería 4 ..........................      ... ..  17
Caballería  ....................................................  11
Artillería  ..................................................  11
Ingenieros ...................................................... 4
Intendencia  ........  . . . i ....................  4
Sanidad  ............................... . . . ...........   3
Veterinaria     2

T otal  .o   70

M o n t u r a s  ? a .? a  o : ,  t a l l o s  d *  tropa

Infan tería  .................     i7e
Caballería......................  j g
Artillería  ..........      228
Ingenieros ......        1 0 5
Intendencia ..._______    3 5
Sanidad ; ..........   3 5

V e r,m n aria  .......       iq

T otal’.,,. 884

Quinta. -  Cada oferente hará  constar en 
su proposición si cuenta con todas las pri- 
meras m aterias que precisan para cumplir 
su oferta o, si por estar alguna Interve
nida. necesita que se le facilite. Caso de 
que nc haga constar nada se considerará 
como que no las necesita. Cuando sea ne
cesario se le faciliten deberá imprescindi
blem ente acom pañar a su proposición el 
pedido de lo que necesita, y en las can
tidades que marca 1-a condición segunda 
como máximo, para las que en la misma 
se citan, en impresos separados por cada 
clase, con el form ato reglam entario y en 
el número de ejemplares, firmados y se
llados. prevísos para su curso oficial. Caso 
de que la adjudicación provisional sea 
menor que la oferta, los indicados pedidos 
serán sustituidos por los que con arreglo a 
aquélla correspondan en el plazo máximo 
de ocho días, a contar de la fecha de la 
celebración do la subasta, bien entendido 
que la no presentación durante este plazo 
será considerada como renuncia a dichas 
prim eras materias. * :

Sexta. -El adjudicatario  queda obligado 
a dar cuenta a este Centro, de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo re-, 
guiador se le faciliten las primeras mate
rias y de las incidencias que puedan suf- 
gir en las entregas, debiéndose comurtlcar 
á este Establecimiento, una vez retiradas 
del Organismo correspondiente las mate
rias primas, y antes de iniciar la fabrica
ción. si éstas son do la caiidnd necesaria 
para fabricar el artículo adjudicado con 
las características exigidas en el pliego de 
condiciones técnicas. En caso afirmativo 
v una vez recibidas por aquél en cantidad 
suficiente para iniciar la fabricación pro
cederá a la confección y envío a este Es
tablecimiento, de m uestras dunlicadas; de 
un metro de tejido, una prenda, efecto o 
fornitura para su análisis o reconocimien
to, cuyo resultado se 1* comunicará con el 
fin de eme nueda subsanar los defectos 
que aquéllas presenten antes de. empezar 
la definitiva fabricación de la partida ad
judicada y en evitación de que resultase 
decnués inadmisible.

El adjudicatario  rem itirá al Establecí-" 
miento Central de Intendencia, dentro de 
la prim era 'decena de cada mes. el parte 
mensual aiustado al modelo oficial, en el 
que especificará con toda veracidad las 
cantidad /  de prim eras m aterias recibidas 
para la fabricación de los .artículos adju
dicados. entrega.s que ha efectuado v de- 
más datos exigidós relacionados con lo ad
judicado

Séptim a.—Por lo que se refiere a tejidos, 
teniendo en cuenta la Orden del Minis
terio de Industria y Comercio, de 26 de 
junio de 1941 («D. O » núrn. 281 > y las 
circunstancias actúales de las industrias, 
sólo se adm itirán proposiciones directas 
de l o s ‘propios fabricantes e industríales 
que figuren inscritos en las secciones co
rrespondientes del Sindicato Nacional Tex
til, V sin que la cantidad a fabricar ñor 
ellos, en un nV>zó de noventa días, sea su
perior al setenta v cinco por ciento de la 
capacidad de trábalo  de su industria en 
un turno normal, dependo  todo ello ser 
acreditado por certificados oficiales que 
umvón q la proposición.

Cada fabricante de tejidos acompañara 
a su oferta el contrato o contratos con 
sus hiladores. en el que Se ha^a constar 
por parte de é^tos los niazos de entrega 
del hilado e igualmente los. contratos con 
los tintoreros En el caso de que los fabri
cantes cuenten con instalaciones prontas 
de h ila turas y tinte, acom pañarán el cer-
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tificado correspondiente al Sindicato Na-  
cional Textil
. Ocutva. Nin^iVii oferente podra hacer 
proposiciones por c ani ided  mayor ai se 
tenía y cinco poi cien i o de su capacidad  
•iodus', .nal.  t eniendo en cuenta para ello 
los plazos cié em reaa y las adjudicaciones 
pendientes, dr-banido acreditarlo con el 
certificado de ‘Productor nacional, y en su 
caso, con ios cert i finados de cupo dispo
nibles expedidos por los Sindicatos Nació- 
'nales respectivos.

El Tribunal podrá conceder preferencia, 
sea cual fuese el precio ofrecido, si e.c; que 
está dentro del precio lim ite aprobado, a 
aquellos posibles adjudicatarios que re
inan  una o todas de las condiciones si
guientes:

l-i o frecer el artículo o efecto fabrica
do o confeccionado y por tanto de entre
ga inmediata, a reserva de recibir las pri
meras m aterias posteriormente

2.a Contar con primeras m aterias para 
la fabricación en el m om ento de la oferta  
y que le serm  repuestas en la misma for
ma que’ en *~1 caso anterior.

3.» Disponer de colorantes para tintes 
fijos en d momento de la oT-rla.
. Novena La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que designe 
la Superioridad, debiendo el industrial fa
cilitar al designado todos los datos y me
dios que solicite para desem peñar su m i
sión. ¡
■ Décima.—Los m ateriales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asim ism o su fabricación, 
'debiendo sei acreditados estos extremos.

Dccimoprimera. El plazo de entrega d? 
la totalidad de lo adjudicado (si otra cosa 
no se hace constar en el anuncio de com
pra), sera corno máximo ei de noventa 
días, a parth de la notificación de la ad
judicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribuidas 
en la siguiente forma: Antes de los trein
ta días, el veinte por ciento de la adjudi
cación- antes de los sesenta dias, otro cua
renta por cierno, y el resto, antes de los 
mención: dos noventa dias.

Si la oferta fuesp a base de recibir la 
primera materia, y sobre ella recayese ad
judicación. el plazo m encionado se empe
zará a contar desde la fecha de recepción 
en fábrica de dicha nrimera materia.

En el plazo de entrega para los telidos 
están incluidas las* operaciones de tin te  e 
hilado.

Si los plazos de entrega no se cum plie
ran exactam ente, sobre el adjudicatario  
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Décimosegunda Antes de proceder a la 
admisión de lo adjudicado se reconocerán  
jos envíos por la Junta Técnica, sus Dele
gados p Laboratorio que certificarán que 
todos ellos reúnen las condiciones marca
das, podiendo trocear para las pruebas de 
resistencias, reconocimiento, tintes y de
más el uno ñor mil de cada clase y entre
ga, elegido ál azar y el cual será repues
to gratuitam ente por el adjudicatario, te 
niendo éste derecho a presenciar los reco
nocimientos 

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en em balajes lo sufi
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril, se harán en los alm acenes de 
este Establecim iento Central o en los Par
ques o Depósitos de Intendencia, que la 
Sunerloridad fije en su día, de acuerdo 
con las neces'dades del Ejército y con el 
fin de evitai transportes innecesarios 

Serán de cuenta del adjudicatario la 
.descarga v embalaje, aueda.ndo éste de 
.proníedad del Establecim iento recent or 
en el caso de admisión, v del adjudicata
rio, si son rechazados, siendo en este úl
timo caso de su cuenta todos los gastos 
.que crimine la reposición.

Décimotercera - En el caso de rechazar
le  alguna nartida del .rtículo adjudicado, 
tn cuva fabricación havan sido em pleadas 
.materias in ferven;.das. gestionadas por el 
'■¡Establee?miento Central, quedará en de-

 pósito en el mismo, hasta term inar la ad
judicación de conformidad, en cuyo m o
m ento les será devuelta al adjudicatario.

La no reposición de las partidas des
echadas quedará ¡sujeta a las sanciones 
que se marcan en el pliego de condiciones 
legales.

Las primeras m aterias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas 
serán con cargo a los cupos de ios fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

D ecim ocuarta.—Los precios lim ites de 
los efectos a adquirir, serán los siguien

tes: estando incluidos en ellos todos los 
impuestos, incluso el de Usos y Consu
mos, no adm itiéndose proposiciones que 
los excedan, entendiéndose que ios aum en- 

¡ tes de preció o su dism inución, en su caso,
¡ de las primeras m aterias, cuando éstas  
¡ estén sujetas a intervención., así como dei 
! importe de la me.no de obra, determ inarán  
i la subida o dism inución del precio del ar- 
i üculo o efecto contratado, con arreglo a 
i lo dispuesto en ia Ley de de julio 
I de 1945’ (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
• DO núrr;. 200>.

Pesetas

Un motor eléctrico  10.600,00 (Diez mil seiscientas pesetas).
Un motor de explosión    25.140,00 (Veinticinco mil ciento cuarenta pesetas),.
Un juego de cadenas de trans

misión       1.400,00 (MU cuatrocientas pesetas)«.
Un juego de correas de trans

misión   600,00 (Seiscientas pesetas).
Un .juego de útiles de suministro. 1.000,00 (Mil pesetas).
Un juego de pesas y m edidas... 350,00 (Trescientas cincuenta pesetas).
Un atalaje a la catalana de

varas .............................................. 3.000,00 (Tres mil pesetas),
l Un atalaje a la catalana de

guías  ......... :..........   3.000,00 (Tres mil pesetas).
Un equipo para caballo de Ge

neral . ..........................    2.600,00 (Dos mil seiscientas pesetas)»
I Un equino para caballo de Jefes 2.000,00 (Dos mil pesetas),
i Un equipo para caballo de Tropa 1.400,00 (Mil cuatrocientas pesetas).

Un baste modelo 1.895 ..............  1.149,00 (Mil ciento cuarenta y nueve pesetas);
Un metro de lona camuflada de 

57 cm     22,90 (Veintidós pesetas noventa céntimos).
Un metro de lona camuflada de 

75 cm.    30,10 (Treinta pesetas con diez céntimos).
Un metro de cincha de yute de 

5 cm      4,95 (Cuatro pesetas noventa y cinco céntimos).
Un metro de arpillera de 84 cm. 8,25 (Ocho pesetas con veinticinco céntimos).,
Un ovillo de hilo de lino del 20. 11,85 (Once pesetas ochenta y cinco céntimos)*.
Un larguero de pino Balsaín,

primera, de 2.40x0,075x0,075,
manufacturados .............................  40,00 (Cuarenta pesetas)-

Un kilogramo de álamo en rollo 
de tercera   0,70 (Setenta céntimos).

Un larguero de pino Balsaín.
de primera, de 3,10x0,10x0,10,
manufacturado ......    70,00 (Setenta pesetas).

Un larguero de pino Balsaín,
de primera, de 4,30 x 0,10 x 0,10,
manufacturado ................................ 75,00 (Setenta y cinco pesetas).

Un tablón de pino Balsain de 
primera de 4 x 0,21 x 0,076 ma
nufacturado   150,00 (Ciento cincuenta pesetas).

Un larguero de haya de 190 por 
0.04 x 0.04, manufacturado... 5.00 (Cinco pesetas).

Un kilogramo de pintura caqui 
reglamentaria   7,00 (Siete pesetas).

Un kilogramo de vaquetilla ave
llana    38,95 (Treinta y ocho pesetas con noventa y

cinco céntimos).
Un metro de cuerda de cáñamo 

de 9 mm  1,85 (Una peseta con ochenta y cinco cén
timos).

Un metro de cuerda de cáñamo 
de 6 mm    1,25 (Una peseta con veinticinco céntimos).

Un metro de cuerda de cáñamo 
de 3 mm    0,70 (Setenta céntimos).

Décim oquinta.—Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto encestas condi
ciones técn icas se regirá por los precep
tos del Reglam ento de Contratación Ad
m inistrativa en ei Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero 
de 1931 (aD. O.» núm. 12), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de junio de 1911 y altera
ciones señaladas por disposiciones poste
riores, Ley de Protección a la Industria  
N acional,' Reglam ento para el cumDli- 
m iento de la m ism a y dem ás disposicio
nes com plem entarias.

Madrid. 10 de marzo de 1948.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall. P. O., Ma
nuel Guadalupe.-—Visto bueno, el In ten

dente Director (ilegible).

Pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta  del Servicio de C am pam en to , 
presupuesto ordinario de 1948, d ispuesta  
por la Superioridad en 4 de m arzo  de 1948

Será objeto de adquisición los artículos 
relacionados en el anuncio.

Primera —Las proposiciones para tom ar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la clase octava y aparece
rán sin enm iendas ni raspaduras, a m enos 
que se salven con nueva firm a, y se a jus
tarán al m odelo que se publica con el 
anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a m á
quina o a mano, con escritura hom ogénea, 
es decir, con una sola m áquina o de la 
m ism a m ano, no adm itiéndose aquellas
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en que se cambie la máquina o la mano 
que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concurran 
al acto deberán acompañar a éstas los 
siguientes documentos, bien entendido 
que no se admitirán las fotocopias de 
éstos más que en el caso de que aparez
can testimoniados notarialmente o en el 
de haber sido cotejadas con anterioridad 
en la oficina de Intervención de este Es
tablecimiento:

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los hci- 
tadores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución con arre
glo a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo y se unirá la última carta 
de pago de utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o común, al ser adjudicado 
a sujeto contribuyente de régimen distinto 
deberá el adjudicatario matricularse con
forme al Reglamento aplicable en el lugar 
del Servicio.

C) Poder notarial especial y sufi
ciente (para concurrir a la subasta) 
cuando se trate de apoderados o repre
sentantes.

D) Escritura de constitución cuando 
ee trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional a 
que hacen referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación (Apéndice 12). las Ordenes de 
4 de mavo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 581 y 109) y Lev de 24 de noviem
bre de 1939 (BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de la industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 349), asi como 
a cuanto previene el Decreto de 26 de 
enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 55) sobre contrato de 
trabajo y demás disposiciones vigentes 
sobre dicha materia.

G) Certificación del Director o Ge
rente, cuando se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de las per
sonas a que se refiere el Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («C. L.» núm. 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el propo
nente ni su representante son militares, 
a menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo

'  del Ejército y Orden de 16 de enero de 
1941 («D. O.» núm. 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones deberán 
Justificarlo dccumentalmente.

J) Certificación del cuno asignado, ex
pedida por el Sindicato Nacional corres
pondiente.

K) Contrató con los hiladores, cuando 
de tejidos se trate, en el que aquéllos ha
rón constar los plazos de entrega d?l hi
lado e igualmente unirán los contratos 
con los tintoreros. Cuando los fabrican
tes de teiidos cuenten con instalaciones 
propias dé hilaturas y tinte, se unirá el 
cerníicedn acreditativo de ello, expedido 
por el Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente, cuando ia oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y, en otro 
caso, del propio oferente justificativa de 
los suministros que tenga pendientes con 
los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por los 
lidiadores en el acto de la subasta debe
rán estar reintegrados con arreglo a lo 
que previene ia Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al setenta y cinco por 
ciento del cupo que tengan asignado o de 
su capacidad de producción en un turno 
normal de trabajo en relación con los 
plazos de entrega que se consignen en el 
pliego de condiciones técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan requisitos exi
gidos en los piiegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licita dores acompañen a ,sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en ia Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala el 
artículo segundo del Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 í«D. O.» núm. 11 de 1941) 
y hecho extensivo a las subastas y con
cursos del Ministerio del Ejército, por 
Decreto de 24 de julio de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 221). La citada garantía 
podrá consignarse en metálico o en títu
los de la Deuda Pública, que se valorarán 
al precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en el res- ' 
guardo que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
del depósito, presente distintas proposi
ciones.

Sexta.—No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de tas 
mismas, si no se justifica este extremo 
por medip de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder al 
nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras decima
les no serán apreciadas, quedando a fa- 
for del Estado las fracciones que no lle
guen a un céntimo.

Octava.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32. 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto, al anuncio y pliegos de condiciones.

Novena.—1Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndóse a los concurren
tes que durante él pueden pedir las expli
caciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la * subasta, en la inteli
gencia qu* pasado el plazo y abierto el 
primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los lidiadores entregaran al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los piiegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para op.
tur a la subasta de ...... (y a  continuación
e) objeto de la misma).»

El Presiden te io recibirá, señalando ca
da pliego con el numero que le correspon
da por el orden de presentación, y los 
dejará sobre la mesa a la vista del dú- 
blico.

Una vez presentados ai Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de expl- 
rar el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo para 
la admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 
les hava dado al presentarlos.

Undécima - Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas., que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante ei término de quin
ce minutos, a los autores de dichas pro- 
posiciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

Duodécima. -  Una vez cerrada la licita
ción, el Presdiente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, que ten
drá siempre carácter provisional, dándo
se con ello por terminado el acto y pro- 
cediéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y fil
mará el rematante o su apoderado.

Décimolercera.—Las cartas de pago de 
depósito, correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto de- protesta, se devolverán a los 
interesados después de terminado el acto 
de la subasta, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualmente se devol
verán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

Décimocuarta. —La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta, acep
tando su compromiso.

Décimoquinta.—A l  declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a causar efectos, 
a menos que la urgencia del servicio exi
ja se ejecute desde luego.

Décimosexta —Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara, desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así.

Si desoués el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al pre
cio de su proposición la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemniza
ción alguna.

Si la subasta fuese anulada será potes
tativo para el adjudicatario provisional
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continuar o no. de acuerdo con el Ramo del Ejército, la prestación del servicio por el tiempo indispensable pa ra  asegurar el mismo.Decimoséptima. — Aprob3.clo el rem ate por quien corresponda, el ad judicatario  tendrá obligación de constitu ir a disposición del Presidente del T ribunal de subasta un deposito definitivo, cuya cuantía será la que corresponda, según La escala que señala el Decreto do 30 de diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 1941) tom ado sobre el im porte de su adjudicación, constituyéndose este depósito en la m ism a form a que para  el provisional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se im pondrá dentro  del plazo máximo de quince días, contados tíesde el en que se notifique dicha aprobación ai con tra tista , y servirá, para g arantir el cum plim iento del contrato, h a ciéndose constar así expresam ente en el documento acreditativo de la constitución del depósito, teniéndose presente, cuando corresponda, lo determ inado en e3 articu lo noveno del Reglam ento de C on tra tación.Decimoctava.—El co n tra tista  ten d rá  obligación de form alizar escritura pública y entregar al Presidente del T ribunal dé subasta, para  el curso a su destino, el número de ejem plares reglam entario  que establece el artículo 55 del Reglam ento de Contratación A dm inistrativa p ara  el R amo del Ejército, en el térm ino de un mes, a contar desde el día en que se le notifique la adjudicación definitiva del remate.En el mismo acto del otorgam iento de la escritura se devolverán al con tra tista  los resguardos del depósito definitivo.Décimonovena.—El con tra tista  q u e d a  obligado a presentar en la Oficina l.iaui- dadora de Derechos Reales la escritura que se otorgue, siendo de su cuenta el abono de lim puesto que proceda y dem ás gastos que como consecuencia pudieran originarse. .
Vicrésima.—Serán de cuenta del ad ju dicatario iodos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgam iento de la escritura en ln form a y núm ero de ejem plares que determ ina el articulo 55 del Reglamento de C ontratación y ac ta  de subasta: exigiéndose al rem atan te  la presentación do los recibos que acrediten  h aber satisfeheo los derechos chx inserción de los anuncios.
Vigésimoprimera.—Tam bién s e r á n  de cuenta del con tra tista  todos los gastos de transportes, acarreos y derechos o arb itrios que pudiera ten er la m ercancía, puesto que el precio por que se haga la oferta se en tenderá que es colocada aquélla al pie de los alm acenes, de acuerdo con lo preceptuado en la condición duodécima de las de orden técnico.
Vigésimosegunda.—El aum ento o dism inución en el precio de las m aterias p rimas, cuando éstas estén sujetas a  in te rvención, así como al del im porte de la mano de obra motivado por disposiciones oficiales, de term inarán  el aum ento o disminución correspondiente en el precio del artículo o efecto contratado.
No se ,accederá  a satisfacer indem nización alguna, Intereses de dem ora ni a  pagar mayor precio que el estipulado, por la creación de nuevos impuestos, portazgos, derechos de faro y puerto, practicaje y carestía de los mercados, o subida de las tarifas de los ferrocarriles, así como tampoco el Estado in ten ta rá  m erm ar la retribución convenida porque se suprim an o disminuyan los citados im puestos o ta rifas existentes al co n tra ta r el compromiso.
Vigésimotercera.—El co n tra tista  queda obligado a satisfacer el im puesto del tim bre, el de pagos del Estado, así como los arbitrios provinciales o m unicipales que estén establecidos o se establezcan en el período de duración del contra to  y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los objetos contratados se verificará en los almacenes del Establecimiento Central de Intendencia, en Madrid, Pacífico, número 36, o bien donde se designe por la Superioridad, previo reconocimiento que establece la condición duodécima de las técnicas.De cada entrega se redactará triplicada acta de recepción, uno de cuyos ejemplares se entregará al contratista.La recepción habrá de tener lugar dentro del ejercicio económico del presupuesto vigente a que afectan los créditos, salvo cuando se hubiere dado cumplimiento al artículo 13 del Reglamento de Contratación, en cuyo caso la entrega y su recepción habrán de tener lugar sujetándose a los créditos consignados en cada presupuesto, con arreglo a lo que establece el artículo 12 de dicho Reglamento.Vigésimoquinta.—El pago se efectuará una vez recibidos los artículos a satisfacción. por el Establecimiento Central de Intendencia, con cargo a los créditos disponibles en el actual presupuesto, por medio de mandamientos de pago, expedidos a nombre del contratista, previa la justificación que determina el párrafo cuarto de la instrucción sexta de la Circular de Contabilidad, de 23 de noviembre de 1931 (v.D. O.» núm. 265). Con antelación al pago, el contratista acreditará que ha satisfecho la contribución industrial que le corresponda, las cuotas de los subsidios y los gastos, impuestos y arbitrios enumerados en este pliego.Vigésimosexta.—Si el contratista o su representante, dado a conocer al Director del Establecimiento, se ausentara sin previo aviso de la Plaza,, las órdenes relativas al servicio que fuera necesario comunicarle se considerarán como si las hubiera recibido, y de no cumplirlas, se procederá a efectuar el servicio, en la forma que más convenga, a costa y riesgo del citado contratista.
Vigéslinoséptima.—El contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, trabajo de mujeres y niños establecidos por Decreto de 28 de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 55) y demás disposiciones vigentes sobre la materia. Asimismo se ajus- • tará a las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentran vigentes.
Visésimoctava.—Terminado el contrato completa y fielmente, por parte del contratista, el Presidente del Tribunal, a cuya disposición está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndoles previamente que acrediten haber satisfecho los gastos a que se refiere la condición 25 y que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras del impuesto de derechos reales.Vigésimonovena.—Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato o no cumpliese éste conforme se hubiese estipulado, se anulará el remate o el contrato a su costa.
Los efectos de esta declaración serán:
Primero. La pérdida de la garantía o depósito de la subasta, que desde luego se adjudicará al Estado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.Segundo. La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.Tercero. No presentándose proposición admisible en el nuevo, la Administración ejecutará el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rematante del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.lias responsabilidades a que se contraen los dos párrafos anteriores, se exi- ¡ giván en la forma que determina la condición treinta.

Si el incumplimiento afecta a los plazos de entrega y no se determina la anu- lación del contrato, se podrá conceder una prórroga del plazo no cumplido, pero quedando el rematante sancionado por «incumplimiento de contrato» con una muL ta diaria, hasta que complete la entrega correspondiente a dicho plazo, igual al medio por ciento del valor de los efeo  tos o cosas contratadas que en el mismo deberían ser entregadas. Dicha multa se liará efectiva al efectuarse el pago de la contrata, o si éste se hace por partes, al hacerse el primero después de impuesta la multa.En todos aquellos casos en que el adjudicatario haya recibido primeras materias que estén intervenidas, si el artículo o efecto entregado no cumpliese las condiciones técnicas exigidas, será rechazada la entrega, quedando obligado aquél a reponer la partida rechazada, con cargo a su cupo, y reteniéndose ésta en los almacenes de Intendencia hasta que sea entregado, de conformidad con el total suministro adjudicado. La partida rechazada habrá de ser repuesta dentro del plazo de noventa días fijado en la condición undécima del pliego de las técnicas, y aún podrá serle concedido un nuevo plazo de un mes, en atención a la dificultad de reponer la materia primaintervenida. Transcurrido éste sin haber verificado la entrega a satisfacción será sancionado con el descuento de un tanto por ciento- del valor de la partida que falte por entregar, con arreglo a la siguiente escala:El 25 por 100 si entrega dentro delprimer mes.El 35 por 100 si entrega dentro delsegundo mes: yEl 50 por 100 si entrega dentro deltercer mes.Transcurrido el tercer mes sin haber hecho la reposición se anulará el contrato, aplicándose la sanción que para ello se establece al principio de esta condición.En todos los casos de anulación del contrato, el adjudicatario quedará obligado a devolver las materias primas recibidas y que no hubiese empleado en el suministro adjudicado, y de no devolverlas en el plazo que se le señale, se pondrá el asunto en conocimiento del organismo competente para la aplicación de la sanción oportuna, y en cuanto a la partida o partidas rechazadas, no le serán devueltas hasta tanto que no entregue la materia prima intervenida que empleó para su fabricación.Trigésima.—En todos los casos de incumplimiento, el contratista será requerido al abono que proceda, y de no verificarlo en el plazo que se fije, si la fianza prestada o los pagos que estuvieran pendientes de satisfacérsele no se consideraran suficientes, se expedirá certificado del débito por el Interventor del Tribunal de subasta, con expresión del capítulo, artículo, sección y presupuesto a que afecta.
Este certificado será cursado por el Presidente del Tribunal de subasta al Delegado de Hacienda de la provincia donde tenga su residencia el contratista para que con arreglo a lo que establece el ar- tícülo.61 de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, se proceda a la ejecución y venta de los bienes que sean precisos en la forma establecida para la recaudación de rentas, tributos y créditos de la Hacienda Pública, ingresando el importe del débito, una vez hecho efectivo, con aplicación al capitulo, artículo, sección y presupuesto en oue resultó el descubierto y cursando el Delegado de Hacienda a la autoridad que , le remitió el certificado la carta de pago que justifique el restablecimiento del crédito en el servicio de referencia.Trígésimoprimera. — Las disposiciones gubernativas que en estos contratos se adopten por la Administración tendrán
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carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
mimstrativa.

Las cuestiones a que estos contratos den 
origen, que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre contratación 
administrativa en el Ramo del Ejército, 
se resolverán por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inteli
gencia, rescisión y efectos, se resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior.

Trigésimotercera.—En caso de muerte 
o quiebra del contratista quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 

. que los herederos o síndicos de la quie- 
Wrá ’ se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo del Eiército, entonces, quedará 
en libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, y en este últi
mo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésimocuarta. — Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo y será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto del contrato.

Trigésimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmen
te en el pliego de condiciones legales se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejérci
to y, en su defecto, por las reglas del De
recho común.

Trigésimosexta,—En cumplimiento de lo 
que previene el artículo once de la Ley 
ae 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 349) so
bre ordenación y defensa de la indus
tria nacional, se hace constar que en el 
presente pliego de condiciones legales se 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
dicha Ley, así como a los preceptos no 
derogados por la misma, de la Ley de 
14 de febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) 
sobre protección a la industria nacional 
y Reglamento para su aplicación, apro
bado por Orden de 26 de julio de 1917 

, ,(«C. L.» núm. 153), a cuyos preceptos de
berá el contratista dar cumplimiento en 
la  parte que le corresponda.

Madrid, 10 de marzo de 1948.—El Te* 
niente Coronel Interventor (ilegible).

1.079—0 .  

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE ALGECIRAS

Debiendo celebrarse subasta para in
tentar la contratación de la ejecución de 
los servicios de acarreos interiores, car
gas y descargas, repesos y operaciones 
generales de) puerto de materiales con
signados y expedidos por esta Jefatura 

. -durante el plazo de un año, prorrogable 
por plazos de seis meses, se pone en co
nocimiento de aquellos a quienes pueda 
interesar que dich'' acto tendrá lugar an
te Tribunal constituido en el local de 
esta Jefatura, avenida Agustín Bálsamo, 
de esta ciudad, a las doc ; horas del que 
haga veinticinco dias, a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, si 
fuese laborable, o al siguiente si es fes
tivo;
' Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran a disposición de los 
interesados en las oficinas de esta Depen
dencia todos los días laborables, de diez 
a trece hoias.
' El im pone de los . anuncios será por. 
cuenta de] adjudicatario.

Algeciras, junio 1948.
1,109—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CA IOS

Concurso para confección de uniformes
La Delegación Nacional de Sindicatos 

saca a concurso publico el suministro y 
confección de uniformes para el personal 

¡ subalterno de s u s  distintos Servicios, 
Obras y Sindicatos.

Al concurso pueden concurrir cuantas 
casas o personas domiciliadas en Madrid 
pueda interesarles y se dediquen a la con
fección y venta de uniformes o sastre
ría en general, pudiendo recoger el plie
go de condiciones en el Negociado de Ad
quisiciones de Secretaría Nacional, sito 
en Alfonso, XII, núm. 34, piso primero.

Las propuestas, en sobre cerrado y la
crado, habrán de ser dirigidas a Secreta
ría Nacional (Negociado de Adquisiciones 
de la Delegación Nacional de Sindicatos), 
calle de Alfonso XII, núm. 34, Madrid, 
terminando el plazo de su presentación 
a las trece horas del día 12 de julio dei 
corriente año.

Madrid, 23 de junio de 1948.—P. el Se
cretario nacional, Mario López.

4.054—0 .

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Concurso para la adquisición de la ins

talación eléctrica del silo de Mérida
Primero. El Servicio Nacional del Tri

go saca a concurso la adquisición de la 
instalación eléctrica a montar en el si
lo para cereales que tiene en construc
ción en Menda, con arreglo a los datos 
que están a disposición de las casas que 
concurran, en las oficinas de su oeccion 
de Proyectos y Construcciones, sitas en 
la calle de Serrano, número' 49, de diez 
a una de la mañana, todos los días labo
rables.

Segundo. Podrán tomar parte en este 
concurso tod*^ las casas españolas que 
se dediquen a la construcción y monta
je de esta tipo de instalaciones, siem
pre que demuestren haber realizado ya 
obras analogas y dispongan, por lo tan
to, de la experiencia necesaria en la cons
trucción y montaje de las que ofrezcan.

Tercero. Las ofertas deberán detallar 
los precios unitarios y totales del mate
rial a suministrar, así como el importe 
de los rncmajes a realizar, especificando 
la forma y condiciones en que se han 
de efectuar. .

Cuarto, i.as proposiciones se presenta
rán en la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, General Mola, nú
mero 36, dentro de un plazo de quince 
días, a contar de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, por fnedio de instancia 
firmada y debidamente reintegrada, diri
gida al limo. Sr. Delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo. Dicha pro
posición se piesentará en pliego cerrado 
bajo la inscripción: «Para el concurso de 
instalación eléctrica para el silo de Mé
rida.» ^

Quinto. A toda proposición se acom
pañará resguardo de haber ingresado en 
la Caja General de Depósitos, en con
cepto de depósito provisional, la cantidad 
de diez mil pesetas (10.000 pesetas).

Sexto. Dentro de los tres dias de ha
ber expirado el plazo fijado en el apar
tado cuarto se procederá públicamente, 
y ante Notario, en los locales de la De
legación Nacional, a la apertura de los 
pliegos presentados por u n a  Comisión 
constituida por miembros del Consejo 
Asesor del Servicio Nacional del Trigo, 
en número no inferior a dos, y presidida 
por el íimo. Sr. Secretario general. Di
cho Consejo, en el improrrogable plazo 
de ocho olts, elevará informe al ilustrl- 
j#mo señor Delegado nacional del Servi
cio Nacional del Trigo, quien resolverá 
con facultad discrecional en la forma que 
estime mas conveniente.

Séptimo, L o s  adjudicatarios deberán 
constituir, en un plazo de dos días, a

i partir Je la adjudicación, una fianza en
) Deuda Amortizadle dei Estado, o en me-
j láfico. de un valor del 10 por 100 del im-
i porte de na adjudicación, en la Caja Ge

neral de Deposites de la Delegación Cen
tral de Hacienda, a dispovicxon del Uu&. 
trisimo señor Delegado Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo, y en concepto 
de depósito necesario. Una vez cumplí- 
das por el concursante adjudicatario las 
condiciones exigidas para el suministro 
y el montaje, le será devuelta la mencio
nada fianza en virtud de orden de devo
lución que dará el jiusinsimo señor De
legado nacional, previo informe de la 
Asesoría Técnica y ele ¿a Intervención 
Central de Maeiciida en el Servicio Nacio
nal del Trigo.

Octavo. Los gastos que ocasione la ce
lebración de est concurs.. serán de cuen
ta del adjudicatario.

Noveno. Ei Servicio Nacional del Tri
go se reserva la facultad do declarar de
sierto a  presente concurso.

Décimo. El adjudicatario quedará so
metido a \n jurisdicción de los Tribuna
les de Madrid, con renuncia expresa de 
cualquier otro fuero que pudiera corres- 
ponderle, quedando comprometido a se
ñalar un domicilie en esta capital a las 
efectos d  ̂ oír las notificaciones que se 
le hubieren de hacer, ya que por el me
ro hecho de acudir al presente concurso 
se sobrentiende que opta por ¿u domi
cilio en España y, concretamente, en Ma
drid.

Madrid, 23 de junio de 1948.—P. el De
legado nacional (ilegible).

l.U O —O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
GRANADA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Emilio VUlodres Mar- 
tín-Zamorano.

Emplazamiento: Loja, Venta de Santa 
Bárbara.

Objeto de la industria: Instalación y 
funcionamiento de una nueva industria 
de Fábrica de Aceite de Oliva, cuyas ca
racterísticas son: Un empiedro. Dos ter- 
mobatidoras. Dos prensas. Una caldera. 
Ocho alberquillas. Un motor eléctrico de 
20 H. P. Una bomba rotativa.

Producción: 20.000 kilogramos de aceitu
na molturada en jornada de veinticuatro 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (avenida de Cervan
tes, 2, Granada.)

Granada, 7 de Junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Federico de Santiago.

3.978-0.
N u e v a  l í n e a

Peticionario: Compañía Anónima Men- 
gemor.

Domicilio: Escudo del Carmen-Granada.
Emplazamiento: Granada. Camino de 

Ronda.
Objeto del proyecto: Instalación de una 

caseta de transformación «Almenilla» y 
línea de alta tensión a 4.000 voltios, en el 
camino de Ronda.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales, así como la 
mano de obra.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida de Cer
vantes, núm. 2, Granada).

Granada, 7 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Federico de Santiago.

3.979-0
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Peticionario: Eléctrica de Huéscar, S. A.
Domicilio: Huesear (Granada),
Emplazamiento: Huesear.
Objeto d l a  instalación: Tendido de una 

línea de alia tensión y puesto de transíor-" 
maeión de 30 K. V. A. para la fábrica de 
harinas de don José María Soriano’ Romo .

Todós los materiales a emplear en ia 
instalación serán de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios es
critos que estimen oportunos.,por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida de Cer
vantes. num. 2. Granada).

Granada, 9 de junio de 1948 —El Inge
niero Tefe, Federico de Santiago.

3.980-0 '
MURCIA 

N u e v a s  in d u s t r ia s ?
Peticionario: Don Pedro Pedreño Pérez, 

con residencia en Los Garres 'Murcia), 
calle Mayor num 4.

Objeto de la misma: Instalar un cine
matógrafo de verano en dicha localidad.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace publica esta petición 0ara que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de Or- 
casitas, 1, dentro del plazo de'diez* dias.

Murcia. 5 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

3.976 0   «
Pet^ionarío: Don Juan Lorenzo Basti

da, con residencia en 'Alcantarilla (Mur-. 
cia). Generalísimo, 87.

Objeto de la misma: Instalar una alma
zara en dicha localidad. *

Producción: 5 000 kilogramos de aceitu
na molturada en jornada de ocho horas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los .industriales que se consideren afecta
dos por ta misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas. 1.

Murcia, 5 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.

3.977-0

DISTRITOS MINEROS
VALENCIA 

AIVIPLIACIONES DE INDUSTRIA
Compañía Valenciana de Cementos 

Portland, S. A., Compañía Española, do
miciliada en Valencia, calle Pintor Soro- 
11a: núms 4 y 6, solicita, autorización para 
instalar, contigua a su fábrica de Cemen
to Portland artificial, de San Vicente del 
Raspeig (Alicante), otra para lá fabrica
ción de 20.000 toneladas anuales de ce
mento natural.

Importe, global dé las instalaciones: pe
setas 2.165.000. . , .

Se empleará maquinaria y materias pri
mas de procedencia nacional.

Lo que se anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a fin de que los que 
se consideren perjudicados presenten sus 
reclamaciones en esta Jefatura de Minas 
de Valencia, plaza de Tetuán, niun., 1, 
dentro del plazo de diez días.

Valencia, 3 0 'de marzo de 1948.—E l-In 
geniero Jefe, Luis Cerezo.

3.994-0

Peticionario:. Compañía Valenciana de 
Cemento Portland, S. A.

Objeto de la petición: Ampliar las ins
talaciones de su fábrica de cementos, de 
San Vicente del RaspMg (Alicante), para 
elevar su producción de 70.000 a 145.000 
toneladas anuales.

Capital de la ampliación: 15.072.600 pe¿ 
seta$.

Se emplearán materias primas y maqui
naria nacionales, salvo la importación de:

Dos tubos- moledores para cementos.
Dos motores asincronos, de 500 C. V.
Dos reductores simétricos para mando 

de los molinos.
Cuyo presupuesto total asciende a pese

tas 1989 494. .
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
por oonveniente, por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura de Minas* plaza de Xetuá.n, nú
mero 1. Valencia.

Valencia 8 de junio de 1948.—El Inge
niero Jefe, Luís Cereza

3.995-0

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
DUERO
ANU NCIO

En el expediente de expropiación for
zosa, motivado por el canal de Toro y Za
mora. trozo tercero, en el término munici
pal de Coreaos, provincia de Zamora, figu
ran, como de propietario desconocido, ias 
siguientes fincas:

Número 6. entre otras, de Rosa Pérez 
y Francisca Pérez, situada en el Castañar, 
y de Antolín Raigada Vecino, situada en 
Camino Fresno

Número 41, entre fincas de Miguel Luis 
Alonso y de Antonio Alonso,García, situa
das en Viñas* Viejas.

Número 124, entre fincas dé Saturnino 
López Fernández y de Desidero Vidal 
González, situadas en Camino Zamora.

Lo que se hace público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a fin de que en 
el plazo de cincuenta días, contados a par
tir de la publicación de este anuncio en 
dicho BO'LETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se personen iós propietarios de las 

•fincas referidas en el expediente que se 
tramita, o nombren representante en el 
citado lugar de Coreses, para que puedan 
nombrar Perito que les represénte, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
1879, v 22 de su Reglamento.

Valladolid, 19 de junio de 1948.—El In
geniero Director, Mariano CorraL

1.524-0

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
BALEARES

C o n v o c a t o r ia  p a r a  c u b r i r  v a c a n t e s  de  
P e o n e s  c a m i n e r o s  de  l a s  c a r r e t e r a s  d e l  

■Es t a d o , e n  e s t a  p r o v i n c i a

Anuncio
Publicado en el. BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO número 105, correspon
diente al día 18 de abril,* y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 12.698, 
el día 8 del mismo mes. el anuncio con
vocando a concurso, mediante examen, 
de veinte (20) plazas, actualmente vacan
tes en la plantilla de esta Jefatura, y 
veinte (20) de aspirantes en expectativa 
de ingreso, se publica. a continuación la 
relación, por orden alfabético, de los as
pirantes que están en condiciones de ser 
sometidos a examen y que tienen com
pleta su documentación.

Los referidos examenes tendrán lugar 
el día 26 de julio-, a las diez horas de la 
mañana, en el local de la Jefatura de 
Obras Públicas, calle Miguel Santandréu, 
número 1, de Palma de Mallorca..

El Tribunal examinador estará forma
do por el Ingeniero Jefe que suscribe, 
como Presidente; el Ingeniero de ésta Je
fatura don Mariano Fortuny, como vocal, 
y el Ayudante de Obras Públicas don tesé 
Molí Ribas, como Secretario.

Palma de Mallorca, 19 de junio de 1948. 
El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

Relación que se cfta
Alomar Delmau, Rafael.
Barcejó Cabrer, Sebastián. Ex combatiente.

Barceló Mezquida, RafaeL 
Bennasar Mayol, Miguel.
Bisbal Plomer, Sebastián,
Canaves Pericás, José.
Capó Capó, Miguel.
Cerda Cifre, Jaime.
Cerda Gomila, MigueL 
Cerdá Ribas, MigueL 
Cerda Vert, Mateo.
Company Aguiló, Jaime.
Ferrer Sastre, Miguel. Ex combatiente. 
Font Barceló, Rafael.
Frau Martorrei. José.
Gari Soler, Damián.
Gelaber Jaume, Ramón, Ex combatiente. 
Isern Capo Damián.
Juan Mora Juan.
Llabrés Gelaber, Miguel. Ex combatiente. 
Llabrés Mascaré, Matías.. Ex combatiente. 
Massanet Grimalt, Antonio. Ex comba

tiente.
Massanet Juan, Vicente.
¿Matas Sans, Juan. Ex "combatiente.
Mallol Fullana RafaeL 1
Mayol Jaume, Juan.
Mavol Juamei MigueL 
Molí Martordl, Antonio.
Molí Sampol, Vicente.
Nicoláu Gomila, José.
Nicolau Miralles, Baltasar.
Ordinas Tous, Sebastián.
Palmer ■ Porcel, Antonio.
Pedrero Imbernon, Fernando 
Pizá Bibiloni Gaspar.
Pizá Mora. Simón.
Planells Roselló, Vicente.
Ques Beltrán, Miguel.
Ramis Durxn, Bartolomé. v 
Riera Sureda, Bernardo.

. Riutort Monroig, Francisco.
Samooi Cerdá, Gabriel.
Sastre Trobat, Sebastián. . 

j Solivellas Amorós, Gabriel.
Vadell Más, Bartolomé.
Vaquer Tous, Damián.
Vives Vives, Juan.

,f 1.540—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 

DE SEVILLA
Tramitándose expediente para devolu

ción de la fianza del'jubilado don Pedro 
Ponce Pérez. Notario que fué' de Ecija 
y antes de Almadén, Vera, Cabezas de 
San Juan y Castillos de las. Guardas, se 
hace público para que cuantas personas 
tengan que deducir alguna reclamación 
la forma i icen ante este Decanato en pla
zo de un mes. • * •

Sevilla, 16 de junio de 1948.—El De
cano, Rafael González Palomino.

593—P.

T A B A C A L E R A ,  S . A .
Pago del dividendo número 6

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en uso de sus facultades, ha 
acordado el pago de un dividendo com
plementario de 14 pesetas por acción de 
la sene A, poi ios beneficios del ejerci
cio econórmco del año 1947. Siendo el 
impuesto de utilidades a cargo de los ac
cionistas, la cantidad liquida a percibir, 
deducido éste, &erá de 11,94 pesetas por 
acción.

El pago de este dividendo se efectuará 
ar partir del día 1 de julio próximo, me
diante lu presentación de los extractos de 
inscripción dt acciones y previa la com
probación necesaria, por los Bancos si
guientes o. su¿ sucursales:

Banco 1 de España, Banco Español de 
Crédito, Balice Hispano Americano, Ban
co Uüquijo, Banco Central y Banco de 
Aragón.

Madrid, 28 de Junio de 1948.—Él Se
cretario general, Javier M. Avial,

4.090-P.
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M U X C A  G l i N t ü  A L V  K b ii O l'  R O S  
KAM O BE ACCIDENTES BEL TRABAJO  EN LA IND U STRIA . DE M AE V SN LA AG R ICU LTU R A

r * \
■* Cuenta de Gastos e Ingresóte 3 «

»  K B E
• - .... - ...,________ JL,*_____

Pesetas • H A 15 E B Pesetas % * r

Pago por siniestros y gastos inhe
rentes ........ .................................. . 22 325.805,10

Deducción de la porción’ reasegurada., 885.521,56

Gastos generales .............................................. .........
Gastos de producción y propaganda
Oñéinas Sucursales .....;v........................... .................
Comisiones .....„..................................... .....................
Contribuciones e impuestos ......................................
Saldos cuentas intereses y administración inmuebles. .
vSaidos incobrables ....................................................
Resultas de ejercicios liquidados ..........................
Primas abonabas por reaseguro .......................... ...

Reservas:
Reserva obligatoria de Accidentes, se- • >*

gún C. C. N. .................................... 2.325.000,00
Reserva para siniestros en curso, pen

dientes de liquidación o resolución 6 913.239,00 
Provisión para créditos de dudoso

cobro.................... t...........................  750.000.00
Provisión para eventualidades ..........  500.000,00
Fondo legal para «fluctuación de va

lores ........... ...................... „.............. 113.944,95
Excedentes de cotización, no liqui

dables ..............................................  85.173.47 •

Amortizaciones:
Bobre mobiliario y material de oficinas y Dispensa

rios de Central y Sucursales ....... * . >...................
o Excedente. ......

21.440.172.54 i 
6.íi56 161.42 • 
1 859 479.52 . 
2.293 813,09 
5.519 086.79 
1.108.122.59 

59 473.06 i 
291 484.4] | 
185 625 28 

2.355.382,14

\

¿9.687.357.42

591.097.69
1.320.349,78

53.667.556.65,

Reservas de 1945:
Reserva obligatoria de Accidentes, se

gún C C. N ................................. . 2.375.000.00
Reserva para siniestros en curso, pen

dientes de liquidación o resunción /.878.188.00 
Provisión p a r a  créditos de dudoso

cobro ...................................... ........ 35U.UUO.OO
Provisión para eventualidades .........  200.000,00
Fondo legal para fluctuación de va

lores ................................................. 104.926.84
Excedentes: de 'cotización, no liqui

dables ............................  .........  ... 82.141,67

Cuotas del ejercicip, netas de anulaciones y ri.storn
Industrial .. .................................. . .37 551 731,55
Agricultura ...^...... .............................. 1.335 961.15
Mar y Guerra ......................................  424 459,6? .

Derechos de póliza, registro e impuestos reintegrados
Bonificaciones sobre los riesgos cedidos ........ ........
Cupones de los valores en cartera ..............................

Diferencia sobre valores en cartera ...........................

■>

i 0.940.556,01 

os*.

39 312.152,37 
2.849 526 54 

542 212,38 . 
15 072.48 
6.005,07 
3.U3l,$0

*  *

53.667.556,65

' * . - Balance practicado en 31 de diciembre de 1946

' A  C T I  V O Pesetas rP A S  1 V O Peseta* '
4

Caja: Efectivo en Cája y‘ Bancos ..................T.......... ,
Cuotas vencidas en 31 de diciembre de 1946 (a co

brar a partir de enero de 1947) .......................*
Valores mobiliarios, -según relación:

Fondos públicos ...............................  236 240,85
Valores de empresas españolas ....... ‘ 365.000,00

i .....—  ......
Inmuebles y terrenos:

‘Calle San Pablo, 49. Sevilla .......... * 130.666.40
» Licenciado Poza, 6. Bilbao 701.664.12 
»  de la Infanta. 26, Mahón 240.434.10
»  San Antonio,. 4.* Vitoria ...... 207 777.70
»  Narciso. Giralt. dei 12 al 22.

Sabadell ..............................  1.760.254,22
» Reina Esclaramunda. Palma... 1.Q72.427.90

Casas Mataró (varias) ..i...'........ . 419 946,40
Avdá. Cataluña Tárrega (solar) ... 141.477,26 *

v • ---- ■---- --------
MobilUtrio y material de oficina y dispensarlos do

Central y Sucursales ............. ............. ..................
Delegaciones.: Saldos activos de las cuotas con las

mismas ............................... .............. ......................
Cuentas deudoras .......................................... ,.........

» —-

688.681.73

11.478.354,'58 
•

601.240,85

4 674.648.10

3.458.081.36

7.320 188 11 
6.261 308.34

34.482.503,07

i
R e s e r v a s :
Reserva estatutaria (Fondo de Respon

sabilidades jen 31 diciembre 1945. 2.799 904,83 
Reserva obligatoria de accidentes, ^e-
- gún C C N. ................................... 2.325.000,00

Provisión para créditos de d u d o s o
cobro ............... '..............................750.00U.00

Provisión para eventualidades .............  500.000,00
Reserva para siniestros en curso, \perv . ' 

dientes de liquidación o resolución \913.239.00 
Reserva' para siniestros pendientes de

pago.............. j.-<\........  ......... /..........  1.027 551,48
Reserva para amortización inmuebles. 429.422,47 
Fondo legal para fluctuación de va

lores ................................. ................... 113.944,95
Excedentes de cotización, no liqui

dables ............................ ........... ........ ' ,85 173.47

flelogaciones: Saldos pasivos de las cuentas con la.i
mismas ............................... •...........*........................

Cuotas de Ingreso ........................................................
Cuentas acreedora» ........... ............... ..........................

Excedente .........!.......

/ < • “

\ v . ;

13.944.236.20

1.427‘394.86 
760 912.88 

17 029 609 43 
1.320.349,70

34.482.503:07

' IJAMO HE ENFERMEDAD. MATERNIDAD Y MUERTE _ 
C u e n t a  de  G a s t o s  e I n g r e s o s  *

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Subsidios y gastos Inherentes al servicio .................
Gastos generales .......................... /.............-.................
GasCos ’ de producción y propaganda ........................
Oficinas, sucursales“\ ..v ........ ...... *...........V................ ..
Comisiones ................................. .i........................... .......
Contribuciones e impuestos ..........:............................ .
Saldos7 incobrables ?...........................................................
Resultas vde ejercicios liquidados ....... *................. «...
Diferencia sobre valores en cartera ................v .........
R e s e r v a s :
Reserva para subsidios pendientes ...............248.5MB,27
Provisión para eventualidades .......*«..... -1000000
Fondo legal para fluctuación d? valore* 3.(f31.21 
Excedentes de cotización; no liquidables. 1.530,60

Excedente ...................

i

2.195 188.01' 
220 777.97 ¡ 
39 018.82 j 
62 616.34 

175 384 45 
60 795.30 | 
22 975.25 1 
93 372.10 !

698,75
I

262 790,08 
'8.3U6.5Q

3.131Ó23.57

• ‘— •.... ............... T  ............“
; Reservas de 1943:

! Reserva pura subsidios pendientes’ ...... 118 79$,1!
Provisión para eventualidades ...........i.... 10 000,0*
Fondo legal para fluctuación de valores. 2721.li 
Excedentes de, cotización, no liquidables. 1.530,6*

Cuotas del'ejerclcio, netas de anulacipneS <■ ristornos 
Derechos de póliza, registro ¿ impuestos reintegrados
Cupones de Ior valores en cantera ....... .................. .
Saldos de ejercicios anteriores ......................... .̂......

O

f  1

0
6
0
- 133.046,89.
>. 2-601 257.60 
5 . 221 586.19 

785.00 
175.247.89

8 131.923,67
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Bal ance practicado en 31 de diciem bre de 1946

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja: Efectivo en ca ja  y Ba#ncos ....... *....... «.............. .
Valores m obiliarios ......................................................................
Delegaciones.: Saldos activos de las cu en tas con las

m ism as ..........................................%........... -.................................
Cuotas vencidas; (A cobrar a partir d e v 1 de enGro 

de 1947) ............................................. ...........................................

1
\

355922.25 j 
20.670,00 j

4 995.601,05 j

370.(541,28
7.023.098.73

12.765.333.91

R e s e r v a s  : ■ ^  *
Reserva esto lu í  aria (Fondos de R espon

sabilidades en 31 diciem bre 1945) ... 
ReHerva para subsidio» pen d ien tes .. ' ,
Provisión para eventualidades ..................
Fondo legal para fluctu ación  de valores.. 
B;xcedentes de cotización , no liquidables.

D elegaciones: Saldos pasivos de las cueiv
m ism as .................................................................

C uotas, de ingreso .............................................
C uentas acreedoras ..............*................................

Excedente „

195 339,72 
248.228,27 

\  10.000.00 
3.031,21 
1 530.60

tas con las
458.129.80

343 815.36 
167.499.25 

11.787.583.00 
8.306:50

12.765.333,91

R A M O  D E  I N C E N D I O S

C u e n t a  d e  G a s t o s  e I n g r e s o s

D E B E P esetas H A B E R Pesetas

¿urna a que ascienden los sin iestros y
gastos para su arreglo ..............

Deducción de la porción reasegurada ...>
Qastos ¿generales ..................................................
Gastos de producción y propaganda ...
Oficinas sucursales ....................................
Comisiones ....................................... .......................
Contribuciones e im pu estos . , ...... •.................
Saldos iiico-Lrübies ..............................................
Resultas de ejercicios liqu idados ..............
Diferencia sobre valores en cartera ........
Primas abonadas a las com p añ ías reaseg

R e s e r v a s :
Reserva de cu otas para ries

gos en  curso .................•... 1.913.171,06
Deducción de la porción re- . ’ 

asegurada ............................  1.433.111,10

Reserva para sin iestros p en d ien tes de
pago, neta  de reaseguros .....................

Pondo legal para fluctu ación  de valorea, 
excedentes de cotización , no liquidables. 
Provisión pata créd ito s ,de #dudoso cobro.

Amortizaciones:
Sobre m obiliario y p lacas ............................

E xcedente .. . .

2.021 717,90 
1 721.961,76

uradoras .. .

460.059,96

100.825,13 
‘ 77:387.81 

48835.98  
100.000,00

f '

299 756.14 
532.87b.50 

98.111,33 
107.167.Uq i  

1.121169.38 1 
335.006.80 
260.029.98 , 
135 176,20 

* 19.183,76 
3.579.458.26

787.088,88.

21.837,35
308258>5fr

*7.695.120,18

Reservas de 1945:

Reserva dé cuotas para rlesr
gos dn curso .....................  1.616.079,81

r e d u c c ió n  de¿la porción re- 
¡ asegurada ..............................  1.275.854,21 *

. jt,—

1 Reserva para sin iestros . pen d ien tes de 
• * pago, neta  de reaseguros. 114 653.21 
| Fondo legal para flu ctu ación  de valores.
I E xcedentes de cotización, no liqu idables. 

Provisión para créditos de dudoso cobro.

Cuotas dei ejercicio,, netas d e'ad u lacion es  
Derechos de póliza, registro e im pu estos r 
B onificaciones sobre los riesgos ced idos .
C upones de los valores en cartera ..............

 ̂ A dm inistración inm ueb les ........................... .

. 1  • . ■

* '

340.225,60

63.911,03 
48.835.98 

100 000,00

y ristornos. 
eintegradqs.

........

•* . 'i

\

667025.83
4 905 566,82 

624 576,71 
1.287 902,98 

34 147,55 
75.300,30

* /

\

t , . . . . i -4
7^595.120.18

Balance practicado en 31 de diciem bre dé 1946

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

Caja: E fectivo en  Caja y B antos .......................................
Valores m obiliarios, a fectos a reservas, según  relación.

Inmuebles: *

Casa calle T em plo, 5, B adalona ......... 456027,97
Idem  id. Alcalá, 65. M adrid ................. 4.883.133,84

Reaseguradores: Saldo cu en tas efectivo  ..........................
\Re?erva de riesgos en curso, de prim as ced idas a los

reaseguradores .................. ....... ...........................................\...
Delegaciones: Saldos activos de las cu en ta s con  las

m ism as’ .............................. ............................................
Mobiliario y placds ............................................ .

Cuentas deudoras: ^

; ‘Cuotas vencidas p en d ien tes de cobro. ; ^413.363,84 
Otros deudores ....................J . ..............  i 341.027,69

450.836.40
897:118,75.

6.341161.81
21.999.41

1.453 111.10

1.474.640.0»
1.0a

%

1.754.381,33

11393.249.83

R e s e r va s :

Reserva ^ ta tu ta r ia . (Fondo de Respon-
sabilidádps en 31 diciem bre 1945) ... * 659.894,05 

Idem de cuotas para riesgos en cursfo 
(sin  deducción  de la porción rease-

-  gürada) ..........................................................  1.913.171,06
Idem  para sin iestros p en d ien tes de liq u i

dación 0 pago ......................................... .... 100.825,13
Idem  para am ortización  inm ueb les .......  6.930.17
Foiído legal para fluctu ación  de valores. t 77 367.81 
E xcedentes d e  cotización , no liqu idables. 48 835.98 
Provisión para- créd itos de dudoso cobro. 100.000,00 

R easegu radones:
'Saldo cu en tas efectivo  ........ ..................  910 073 77
Saldo cu en tas reserv a s ...........................  1.453.111,10

D elegaciones: Saldos pasivos de las cu en tas con las
m ism as ..................................................... ;...................

C uen tas acreedoras ............ ; ............................ ...................
E xcedente ..........................

j  . / .  .

- 2.907.024,20

2.363.184,37

46 929.01 
5.767 853.19 

308 258,58

11.393.249,83
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R A M O  D E  V I D A  
Cuenta de Gastos e Ingresos

D E  B E Pesetas  H A B E R Pesetas
Sumas pagadas por seguros y rentos.:

Por vencimientos y si
niestros de seguros de 
vida muerte y mixtos 413.728.4#

Por rentas , (53.394,14
-------------------- 476 122,60

Deducción de la parte del reaseguré 1H.90Ü.U0

Por rescate de pólizas ................... 80^45,05.
Deducción de la parte del reaseguro 38.392,62

Gastos generales ............... ............. 695 882,56
Gastos de producción 1.845 813.10
Oficinas Sucursales ..................»..., 71.515,76
Contribuciones e impuestos .....  270.734,66

ald03 * incobrables .................................................... .
'rimas abonadas a las Compañías reaseguradoras., 
leservas técnicas en 31 de diciembre de 1946:

Para seguros, caso de muerte y '
mixtos ....... .................................  19 78*654,25

Para seguros de renta ............. ...... 1115.312,28

Total .............  20 897.966,53
Deducción de la parte del reaseguro 8 377.928.38

Keserva p a r a  siniestros y rentas
pendientes ................................. . 231.040,38

Deducción de la parte del reaseguro 125.750,00

esulías de ejercicios liquidados .............................o
herencia sobre valores en cartera ...........*...............
’ondo legal para fluctuación de valores ..................
mortizaciones:. Sobre mobiliario y material oficinas 

Excedente ...... .................

364.222,60 

42.052,43

2.783.946;08 
169.491,25 

8.054.913.87

12.520.038,16

105.290.38 
123.85 

159 031.25 
63 750,00 
9.967.75 

177 8ATI.16 
19.450.666,77 *

I Reservas técnicas del ejercicio anterior:
1 Reservas matemáticas en 31 de

diciembre de 1945 ..................... .* 14.431.257,ID
Deducción de la parte del reaseguro 6 237 826,73

Reserva p a r a  siniestros y rentas
pendientes ........ ............ ...<........  379 782,28

Deducción de la parte del reaseguro 213.058.90

Fondo legal para fluctuación de valores 
Excedentes de cotización, no liquidables
Cuotas del ejercicio:

Para seguros caso de muerte y
mixtos ........................................  8.631 195.22

Para seguros de renta ............... ,,, 426.111,31

Productos de los fondos invertidos:
Cupones y dividendos .................. 267 104,80
Renta de ia propiedad Inmueble... 402.340,66 
Intereses de préstamos sob¿e pólizas 12.146,55

■ ■ ■ — ■ *
Abonos por otros conceptos:

Bonificaciones por reaseguros ce*
didos ............................................ 464.159,88

Derecnos de póliza, adicionales y
otros ..................... ;..................... » 637.572,38

Otros beneficios .................. ...........  42.529,42

€

♦

8.193.430,41

166.723 38 
192.236.86 
25.118,00
a

9.057.306,53

681.591,91

1.134.261,68

19.450.668,77

Balance practicadp en 31 de diciembre de 1946

a  e i i v o Pesetas V A S 1 V O Pesetas
’aja: Efectivo en Caja y Bancos .*...........................
alores mobiliarios, afectos a reservas, según relación 
amuebles:.

Casa Juana de Vega, 18-20, Coruña. 340.102,05 
» calle Balmes, 17-19., Barcelona 5.727.425,60 

d  Avda José Antonio, 137. Bar
celona ...................................  648.454.00

» Falange Española, 63, Ceuta ... 2.OJO 182,00 
» calle Alameda, 13, La Coruña. 257.632,50 
» calle Alameda. 15, La Coruña. 257.632,50 
» * Escuelas Pías, 28, Barcelona... 2.148.960,83

’réstamotf sobre pólizas ............................................ .
lobíliaiio y material de oficin^ ................................
■aldos activos de las Compañías reaseguradoras:

Cuentas efectivo .............................. 379.653,58
Reservas matemáticas , ................... 8.377 928,38

i> para siniestros y rentas
pendientes ....................  125.750,00

alegaciones: Baldos activos de ias cuentas con las
mismas ................... •..............................................

Juentas deudoras:
Cuotas vencidas pendientes de cobro 473.700,30 
Otros deudores ............... . ................. 3.577.051,74

376 082̂ 06 
6.919.552,50

11.290.389.48 
354 553,06 
80.117.61

8.883.331,96

2.523.652,60

4.050752,04 
34.478 431,31

Reserva estatutaria (Fondo de Respon
sabilidades en 31-12-1945) ............185.111,91

Reservas técnicas (s i n deducir la 
porción reasegurada) :
Reservas matemáticas 20.897.866,53 
Reservas para sinies

tros. seguros vencí- 
d o s  v rentas pen
dientes .................... 231.040,38

-----------------------  21.129.006.91
Reserva para amortización inmuebles. 88 728,45 
Fondo legal para fluctuación de valores 63 750,00

Saldos pasivos de las Compañías reaseguradoras:
Cuentas efectivo .............................  473.372,35
Cuentas acreedoras por depósito .*.. 8 377 928,38

Delegaciones: Saldos pasivos de las cuentas con las
mismas ..................................................................... .

Cüentas acreedoras .......................................................
Excedente ...................... ,

21.406.697,27

8.851.300,73

4 659.248,47 
3.323.448,63 

177.841,16

34.478.431,31

R A M O  D E  A C C I D E N T E S  I N D I V I D U A L E S
C u e n t a  de  G a s t o s  é I n g r e s o s  '

D e b e Pesetas H A .B  E H Pesetas

urna a que asciendan los siniestros y
gastos para su arreglo ...... ........... .—  875.533,71

)educeión de la porción reasegurada ... 225.362,50 .

Jastos generales .......................................... .......... . ,
iastosl de producción y propaganda ........................
>ñcinas Sucursales ............ .......................................*
comisiones .................. !...............................................
¡ontribuciones e impuestos .............................. ........
aldos incobrables .......................................................
Uferencia sobre valores en cartera ........ ...............
►rimas abonadas a las compañías reaseguradoras ....

Reservas: 
teserva de cuotas p a r a

riesgos en curso .......... 1.020.698.44
leducción de la porción re

asegurada ......................  292.321,U
728.377.33

Reserva para siniestros pendientes de pa
go, neta de reaseguros .................:...... 253 694,25

’ondo legal para fluctuación de.valores.. 36 136,08 
Ixcedentes de cotización, no liquidables. 12.697.0C

Amortizaciones: --------------- ----- -
iobre mobiliario y material oficinas ........................

Excedente ........‘ ..... .

650.171.21 
412.030,02 
120.587,30 
150,104,76 
615 337,44’ 
106.433,89 
190 540,00 
23.442,50 

682.280,14

1.030.904,66
8.044,80

173.623,40
4.163.400,12

Reservas de 1945:

Reserva de cuotas p a r a
riesgos en curso ...........  815.960,60

Deducción de la porción re
asegurada ........................  195.518,52

--------------------  620.442,08

Reserva para siniestros pendientes de pa
go, neta de reaseguros ..........................  280.874,45

Fondo legai para fluctuación de valores. 24 814.20 
Excedentes de cotización, no liquidables.. 12.697.00

Cuotas del ejercicio, netas de anulaciones y ristornes 
Derechos de póliza, registro a impuestos reintegrados
Bonificaciones sobre los rieslbs cedidos ....................
Cupones de los valores en cartera ................ ...............
Saldos de ejercicios anteriores ........ ........................ „ .

938.827,73

2.554.746,10
369.857,05
274.442.04
28.500.00

27,20

4.163.400,12
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Balance practicado en 31 de diciembre de I91fi

A C T I V O Pesetas , P A S I V O Pesetas

Caja: Afectiva d i  Caja y Bancos
Valores rc.obuiarios, según relación ........... ...........
Rease^uradort:.?: saldo cuentas electivo .. . „...............„
Reserva de riesgos <r-n curso, de primáis cedidas a loe

reasegurado ver. . . . ..............,........ .. ..,..... . , .....................
Delegaciones: £ al dos activo; de las cuenta.? con las

mismas .. ......................  ......................
Mobiliario y material de oficina ............................ .

Cuen ld.í deudor as.

Cuotas ve acida;. a-.':.uiéDleo ele cobra 01.769,70 
Otros deudores ,....... ................................. 729 837,49

537.170.50 i
754.792.50 : 

336,07 '

1592.321,11 1
805 007,00 

1,00

781.607,19 j
1

|

Reserva?.
 Reserva estatutaria (Fondos ele Respou-
 sabüidades en 31-1S-Í945) .......... iüá.526,3 6

Idem de cuotas para riesgos en curso (sin 
 deducción de la porción reasegurada) 1020.693,44 
 Idem para siniestros pendientes de li- 
 Quietación o pago ... .. .< ... 253.894,25 

Fondo le-vul para fluctuación de valores 26.136,08 
 Excedentes de cotización, no liquidables. 12.697,00

 Reaseguradares:
 Saldo cuentas efectivo .............178.889,87
 Saldo cuentas reservas ... .................., 292.371,1)1

 Delegaciones. Sald03 pasivos de las cuenta»-* con la*
 mismas ....................................................... . . .

Cuentas acreedora:; ........ ..............
 Excedente

.1.53 }.,'?&0>í* ;

171.210,46
18.717,4<¿

1.001,033,12
173.529,40

3.171.235,87 3.171.235,37

RAMO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Cuenta de Gastos e Ingresos

d e b e Pesetas  H A B E R Pesetas

Sumo, a quíí ascienden ios siniestros y
gastos p :ra. su arreglo ...... ............ 462.547,44

Deducción do la porción reasegurada ......  215.795,22
Gastos generales ........... ...... ....... .
Gastos de producción y propaganda .........................
Oficinas sucumaie;.*. ............................................ .
Comisiones ................ ...... ............... ....
Contribuciones e impuestos ..... .......................................
Saldos Incobrables ................................. .................. ...........
Diferencia sobre valores en cartera ............................ .
Primas abonadas a las Compañía?, vea seguradoras ...

R e s c* r v a s
Reserva de cuotas para ries

gos **n euiso . .............. 620.743,81
Deducción de la porción re

asegurada ......  .. . ......... 330.240,34
------------------- 290.503.47

Reserva para siniestros pendientes de
pago, neta de reaseguras ..... ..............  117.993,24

Fondo legal para Jluctuaclón de valores. 14.530,89

Amortizaciones:
Sobre mobiliario v placas ................. ............ ................. „

Excedente .......... .

240.752.22 
247.953,80
47.749.55
79.582.55 

379.655,35
66.619,45 
44.131,20 
9 815,75

771.293.23 ;

423.027,30

27.164,50
75.255,30

 Reservas de 1945:
Reserva de cuotas para ries

gos en curso ,................... - 410.640,82
Deducción de la porción re

asegurada .............. .............  200.658,13. * 209.982,69
Reserva para siniestros pendientes de 

pago, neta de reaseguros , ........... . 89.032,97
Fondo legal pam fluctuación de valores. 9.148,10

Cuotas dej ejercicio, netas de anulaciones y rlstornos.
Derechos de póliza, registro e Impuestos reintegrado*.
Bonificaciones sobre ios riesgos cedidos .............
Cupones de los valores en cartera ...............................*

308.223,76
1 591.650,30 

173.247,30 
322.132,32 

13.649,32

2.403.950,50 2.408.950,50

Balance practicado en 31 de diciembre de 1946

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja: Efectivo en Caja y Bancos ..........................
Valores mobiliarios ......................................................... .
Reaseguradores: Saldo cuentas efectivo .... .................
Reserva de riesgos en curso, de primas cedidas a los

reaseguradorea .......... .......... ....................... ....... ........
Delegaciones: Saldos uctlvos de las cuentas con las

mismas ..................................................... .........................
Mobiliario y placas ............................................. .

Cuentas deudoras:
Cuotas vencidas pendientes de cobro. 26.027,90 
Otros deudores .......... 232.308,46

341.632,80
358.853,25

4.825,82

330.240,34
517.741,43

1,00

258.336,30

R e s e r v a s :
Reserva estatutaria. (Fondo de responsa

bilidades en 31 de diciembre de 1945). 57.270,53 
Idem de cuotas para riesgos en curso 

(sin deducción de la porción reasegu
rada) ......... .................................................  020.743,81

Idem para siniestros pendientes de 11-
quidaciós o pago ..... ;...,..... 117.993,24

Fondo legal para fluctuación de valores. 14.530,89

Reaseguradores:
Saldo cuentas efectivo ..................... . 201,270,08
Saldo cuenta^ reservas ........830.240,34

Delegaciones: Saldos pasivos de las cuenta con las
mismas . .. . . . . .. . .. . .. . .. . .......... ........ .............

Ouentw acreedoras ........................ ................................. .
Excedente .....................

810.538,47

531.510,40
44.787,48

349.539,37
75.255,30

1.811.631,00 1.811.631,00

a.084^-?.
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BANCO DE ARAGON 
Zaragoza

El Consejo ció Administración ha acor
dado repartir un dividendo do -í 1/2 por 
100, a cuenta de los beneticios d»»i ejer
cicio de 1948, con impuestos a cargo del 
¡accionista, debiendo percibir: las accio
nes números 1 al 40.C00, pesetas 20.3319, 
y  las numeradas del 40.001 al 80.000. pe
setas 10,2855 liquidas por acción.

Se abrirá el pago el día primero de julio 
próximo en todas las oficinas del Banco 
de Aragón y en las plazas y Bancos si
guientes: Bilbao, Banco de B ilbao:
Pamplona. Crédito Navarro y La Vas- 
con ia ; San Sebastian. Banco Guipuz- 
coano; Vitoria, Banco de Vitoria, y La Co
rana. Banco Pastor.

Zaragoza. 25 de junio de 1948.—El 
Consejero-Secretario. Fernando Lozano.

4.074—P.

TECNICA CONSTRUCTORA, 8. A.

Esta Sociedad, domiciliada en Madrid, 
calle O ’Donnell. número 27. 4.°, anuncia 
}a suscripción publica de cuatrocientas 
acciones, al portador, de cinco mil pese
tas nominales cada una. La suscripción 
provisional se verificará en el domicilio 
social, a la par, y quedará abierta du
rante quince días, n partir de primero de 
julio próximo, en las horas de diez a doce 
de la mañana.

El desembolso dpi imnorte de las ac
ciones suscritas se efectuará cuando lo 
acuerde y ordene el Consejo de Admi
nistración

Madrid, 25 de junio de 1948.- El Con
sejo de Administración.

4 .073-P .

M INERO SIDERURGICA DE PONFE
RRADA. S. A 

Alcalá, núm. 27.—Madrid
INTERFSES DE OBLIGACIONES

A partir del primero de julio próxi-. 
mo podrán hacerse efectivos los intere
ses correspondientes al vencimiento del 
primer semestre del año en curso de las 
obligaciones emitidas por esta Sociedad, 
en los establecimientos que a continua
ción se deallan :

Banco de Santander. Central v Pastor 
tn sus casas matrices y sucursales.

El nago. con deducción cíe impuestos, 
se hará conrm cuoór. número 1 de las 
expresadas oh/.ilaciones

M adrid 24 de iunio de 1948 -E l Con
sejo de Administración.

4.071—P.

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC
CIONES , 8. A.

Con arreglo a los requisitos legales es
tablecidos, v en las Casas de Banca de 
los Sres. H ijos de F Más Sardá y seño
res Soler y Torra Hermanos, de Barce
lona, v por el Banco Pastor (Alcalá, 46, 
Madrid), se hará efectivo el cupón de 
los títulos de rendimiento fijo  de esta 
Sociedad, vencimiento 1.° de julio pró
ximo.

Barcelona, 22 de junio de 1948.— Por 
acuerdo del Consejo de Administración. 
El Secretario, Rafael Vallet Sabater.

4.070—P. ________ ____

DOCKS COMERCIALES DE VALENCIA 
(C. A.)

P uesta  e n  c ir c u lac ió n  de acciones

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado poner en circulación 
Jas 4.524 acciones al portador, de 500 pe
setas de valor nominal cada una, que 
aquélla tiene actualmente en cartera, ofre
ciéndolas en suscripción pública al tipo de 
la oar.

La petición de acciones se hará con ca
rácter provisional en las oficinas de la 
Compañía, sitas en el Muelle de Levante 
del puerto de esta ciudad, de diez a trece

 horas, contra entrega de recibo en el que 
i constará el número de títulos solicitados. 
) La suscripción quedare abierta el día H¡ 
: de julio próximo, y definitivamente cerra

da el 27 del mismo.
El pago del valor integro de las accio

nes se verificará en la forma siguiente: 
j Diez por ciento en el aero de efectuarse 
I la petición de las mismas; veinticinco por 
| ciento al hacerse la suscripción definitiva, 

una vez practicado el prorrateo o reduc
ción en su caso, según las peticiones íor- 
muiadas, que prescribe la Orden ministe
rial de 28 de febrero de 1947. y la liquida
ción del diez por ciento satisfecho con la 
solicitud, y el resto, en las fechas y cuan
tía que acuerde el Consejo de Administra
ción.

Las acciones tendrán los mismos dere
chos y obligaciones que las anteriores. La.: 
cantidades desembolsadas, hasta cubrir el 
importe del valor nominal, percibirán el 
5 por 100 de interés anual.

Valencia, 23 de junio de 1948 -E l Presi
dente del Consejo, Rafael Ritíaura.

605-P.

ALTOS HORNOS DE V IZCAYA, S. A.
A partir del día primero de julio pró

ximo se procederá por la Agrupación de 
Obligacionistas de la Siderúrgica del Me
diterráneo, previo cumplimiento de las re
quisitos Regales, al pago de los simúentes 
cunonrs* vencimiento primero de julio d* 
1948. correspondientes* a las obligaciones 
de la Compañía Siderúrgica del Medite
rráneo. Que se hallan en circulación:

Cupón núm. 50. de las obligaciones sub
sisten1 es de la emisión de 1922.

Cupón nú ni. 47, de las también subsis
tentes de la emisión de 1927.

Para percibir su importe será condición 
precisa la justificación de la propiedad de 
los títulos, con su numeración y caracte
rísticas.

Bilbao. 23 junio de 1948.-Juan  Ma
ría de Govarrola. Secretario del O rso jo  
de Administración. 4.051-P.

O BLIG AC IO N ISTAS DE LA SIDERUR
G ICA DEL MEDITERRANEO, S. A.

j Se pone en conocimiento de los señoras 
Obligacionistas que a partir del día pri
mero de julio próximo se procederá por el 
Banco de Bilbao, en sus Oficinas de esta 

! plaza, previo cumplimiento de los requisi- 
• tos pertinentes, al pago, a razón de 9.02 

pesetas por cupón, de los de vencimiento 
I l.o de Julio de 1948. las obligaciones 
j de la Compañfa Siderúrgica del Medite- 
j rráneo. que, adheridas a esta Agrupación, 

se hallan en circulación., cuyo paco y for
ma ha sido anunciado por la Sociedad 
Altos Hornos de Vizcaya.

Bilbao, 23 de junio de 1948 — Obligacio
nistas de la Siderúrgica del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima, el Consejo de Direc
ción.

4.052-P. __________

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANC IA  

E INSTRUCCION 
M AD RID

CÉDULA DE CITACIÓN
En este Juzgado de Primera Instancia 

número diecinueve de esta capital, se si
guen autos de juicio declarativos de mar 
yor cuantía promovidos por el Procurador 
don Luis de Santiago en nombre de don 
Martín Girbal Dueñas contra don Gon
zalo Molina Puig, don Manuel López Ro
dríguez y don José Perales Llórente, so
bre declaración de propiedad y otros ex
tremos, en cu vos autos y su pieza sepa
rada sobre intervención judicial de la ad
ministración de las industrias de «alma
cén al por mayor de verduras y frutas» 
y «transnortes con camiones propios», 
establecidas en el número cincuenta y 
lino del Puente de Vallecas (Madrid), con 
todas sus pertenencias y derechos, entre

 ellos los camiones «Dodge» V. 8979 y «Ford» 
 V. 15.392,y la marca nacional «Auto Le- 
 yante», se ha acordado, de conformidad 
; con lo preceptuado en el articulo' 1.420 de 
j la. Ley de Enjuiciamiento Civil, citar a 
; las partes para que se pongan de acuer

do sobre la persona a quien deba nom
brarse interven id , .para cavo aero, que 
se celebrará en )a Safa 'Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día quince de 
julio próximo, a las doc.e de su mañana.

Y  siendo desconocido el actual domici
lio o paradero del demandado, don Ma
nuel I.ónez, Rodríguez, se ha acordado ci
tarle para tal acto por medio de la pre
sente, que se fijara en el local de »*ste 
Juzgado v se insertará además en el BO
LETÍN  O F IC IA L  DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, expidiendo la misma 
que firmo con el visto bueno del Juez, en 
Madrid a veintidós de junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
Manuel Torres.— V.° B/\ el Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).

4.048—A. J.
E D I C T O S

Juzgados M ilitares
332

Jenaro Naval Ruiz, naturnl rie Madrid, 
de treinta y cinco artos, ni Jo do Justo y de 
Emilia, domiciliado Vil?unamente en J. Ben- 
lHure, 293. Grao (Valencia);  comparecerá, 
en e\ término de diez dias ante el Juzga
do Militar núm 8 de Valencia, para pres
tar declaración en la causa 381-5-4*2, ins
truida contra el mismo.

Valencia del Cid. ‘26 d<- septiembre de 
1947 -  -El Teniente Coronel Juez Militar 
numero 8 (ilegible).

1.901.
333

Manuel Gómez Hazas, de treinta y tres 
años, natural de Santander: comparecerá 
en el término de quince días ante el Juz
gado Militar núm. 8 de Valencia, paro ser 
notificado del Indulto que se le ha con
cedido por la penn a que fué condenado 
en el expediente 494-5-46. que se le Ins
truyó con motivo de haber desertado del 
Batallón de Trabajadores núm. 10.

Valencia de) Cid 26 de septiembre de 
1047. —  El Ter.rr.ntf» Coronel Juez militar 
núme-o 8 íile.glble>

1.902.
334

E! conductor del camión '■'Mercedes Benz». 
de aceite pesado, que el día 2 de mayo 
último marchaba por '.a avenida del Don
cel Luis Felipe García Saneáis, con di
rección del puerto, y que n la altura de 
la calle de José Mari?, Orense, se desvió 
hacia su Izquierda con el objeto, ni pare
cer, de salvar unos baches que  existen en 
la parte derecha de su marcha obligan
do con esta desviación ai conductor de 
la moto E. A. 185 que venia en dirección 
opuesta, a hacer una desviación violenta 
para no ser atropelle de. y a causa de la 
misma sufrió un accidente, del que resultó 
con lesiones graves, el Cabo primero de 
este Ejército Carlos Mcrate Macho: de cuyo 
conductor se irrnora el nombre y señas 
personales, no conociendo más caracterís
ticas de camión oue las señaladas: com
parecerá, en el término de quince días 
ante don Fíltrenlo Burriel y Caries. Tenien
te Juez del Juzgado Permanente ¿D Tropa 
y Personal Civil número 2 de Valencia, 
sito en la colle do Ciscar núm. 59, entre
suelo, para dnnoncr en la causa 274-947 
oue a los referidos individuos me hallo 
instruyendo, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo hace en el pla
zo s/ñnindo.

Valencia. 25 de agosto de 1947.— El Tc- 
nleu^n juez  permanente (Ilegible).

2.594.
335

José Cazorla Martínez, hilo de José y de 
Eugenia, de cuarenta y dos años, casado, 
natural de Cartagena v domiciliado al pa
recer en Barcelona: comparecerá en el tér
mino de quince día* ante el sAñor Juez 
de la Comandancia MMltar de Marina de 
Valencia, para ser notificado en forma le
gal de Ir resolución recaída con motivo 
de *u Instancia de fecha tres de 1u»Ho pa
sado. pn relación con la cau*a 732/939.

Valencia del Cid veintidós de noviem
bre do mli novecientos cuarenta v siete. 
El Juez instructor de la Comandancia Mi
litar <"3 Marina de Valencia (i legible),

2.537.


